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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.a 
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el mayor agrado él donativo que lian hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Manuel Ruiz 
Romero de $0 ejemplares de cada una de las obras 
Tratado de urbanidad, Tratado de Aritmética elemen
tal y superior , Geometría aplicada d la Agrimensura  
y  Tratado de Dibujo lineal, de que es autor; D. Fran
cisco del Villar y Bustos y D. Damian Menendez Ra
yón de 4$ ejemplares de Instituciones é impuestos 
locales del Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
por Fisco y Vauder Straeten, de la que son traduc
tores, y D. Ruperto Fernandez de las Cuevas de 150 
ejemplares del Manual de Economía política, por 
Reche; dándoles las gracias en nombre de la Na
ción por tan patriótico y generoso desprendimiento.

. Dios guarde á V¿ I. muchos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DEJUSTICIA

En la villa de Madrid , á 25 de Enero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital y en la Sala segunda de 
la Audiencia de la misma por D. Pió Martin con D. Lo
renzo Balbueno sobre desahucio; pleito pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el 
demandado de la sentencia que en 14 de Julio de 1868 
dictó la referida Sala:

Resultando que D. Pió Martin, dueño de la casa nú
mero 5 de la calle de Caravaca.de esta capital, entabló 
demanda en 17 de Setiembre de 1866 para que se conde
nase á D. Lorenzo Balbueno á desocupar en el término 
de ocho dias el cuarto segundo núm. 5 de la misma que 
le habia arrendado en precio de 4 rs. diarios, fundado en 
que no le habia satisfecho desde el mes de Enero de 
aquel año:

Resultando que por no haber estado las partes con
formes en los hechos en el juicio verbal, se confirió tras
lado á Balbuéno de la demanda, qué la impugnó alegan
do que el demandante no habia justificado con los docu
mentos necesarios ser el dueño de la casa; que el deman
dado habia contratado con el administrador, estipulando 
que el alqúiler seria de 2 rs. diarios ; que le habia. satis
fecho hasta el mes de Mayo, en que no habia querido co
brarlos por decir tenia orden del dueño d e  la casa para 
cobrar 4, y que el recibo de inquilinato donde constaba 
el precio del alquiler y su pago obraba en poder del ad
ministrador:

Resultando que practicada prueba por las partes, ab
solvió posiciones el demandante, declarando que el al
quiler estipulado fué de 120 rs. mensuales; que la habia 
alquilado el portero de la casa José Alba, á quien dió los 
recibos para que le devolviese el duplicado firmado por 
Balbueno, lo cual no verificó el portero por haberle des
pedido á los pocos dias:

Resultando que el Juez de primera instancia estimó 
el desahucio con las costas; y que interpuesta apelación 
por el demandado, y sustanciada la segunda instancia 
con entrega de los autos á las partes para instrucción, 
habiendo devuelto al apelante el escrito que presentó 
mejorando aquel recurso, la Sala segunda de la Audien
cia de esta capital dictó sentencia en 14 de Julio de 1868 
confirmando con las costas la apelada: *

Resultando que D. Lorenzo Balbueno interpuso re
curso de casación citando como infringidas:

4.® La ley 5.a, tít. 8.°, Partida 5.a, que establece que el 
arrendatario que paga la merced convenida no debe ser 
desahuciado, y el recurrente la habia satisfecho; no ha
biendo querido admitiría el demandante por suponer que 
era de 4 rs., lo cual no habia justificado:

2.® Las leyes 4.a y 6.a de los mismos título y Partida, 
porque Balbueno sólo estaba obligado á satisfacer por al
quiler 2 rs. diarios;
# Y 3.® Los artículos 672, 849 y 832 de la ley de Enjui

ciamiento civil, porque en la segunda instancia no se 
habia dado al jucio la sustanciacion del ordinario á que 
pertenecia:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Haro:

Considerando que en las cuestiones de hecho ha de 
estarse á la apreciación que de las pruebas suministradas 
por las partes haga la Sala sentenciadora, si contra ella 
no se cita ley ó doctrina admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales:

Considerando que son de esta clase las cuestiones de 
si el alquiler que debia satisfacer el recurrente era de 2 ó 
de 4 rs. diarios, y si habia ó no satisfecho sus descubier
tos, cuestiones que ha resuelto la Sala sentenciadora en 
sentido de que el recurrente no ha probado sus excepcio
nes, sin que contra esta apreciación se haya citado ley ni 
doctrina infringida:

Y considerando que, esto supuesto, son inaplicables y 
no ha podido infringir la sentencia das que se citan en 
los tres motivos de casación, además de que las disposi
ciones dedos artículos 672, 849 y 852 de la ley de Enjui- 
ciamiento civil siendo formularios nunca podrían servir 
de apoyo á un recurso de casación en el fondo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Lorenzo Balbueno, á quien 
condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que pagará si viniere á mejor fortuna, distribu
yéndose entonces con arreglo á la ley, y en las costas; 
devolviéndose los autos á la Audiencia de esta capital 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Mauricio García.=Lau- 
reano de Arrieta.===Valentin Garralda.=Francisco María 
de Castilla.=José María Haro.=Joaquin Jaum ar.=Fer- 
nando Perez de Rozas.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. José María Haro, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
hoy , de que^certilico como Escribano de Cámara.

Madrid 2o de Enero de 4870.— Gregorio Camilo 
García.

T R I B U N A L  DE P R I M E R A  INSTANCIA DE CLASES P ASIVAS.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Tribunal durante la primeva quincena del 
mes de Diciembre de 1869, con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

' D. Martin Botella, clasificado con el haber anual 
de 1.300 escudos, mitad de 2.600 que sirven de regulador, 
y 22 años ', 3 meses y 17 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 12 d ias; mozo de oficios en la 
Estafeta de Cartagena, no se abona este servicio con ar
reglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Meritorio se
gundo de la Administración de Correos de Valencia un 
año, 9 meses y 20 d ias; Meritorio primero de la de Bar
celona 5 meses y 14 dias; Oficial sétimo de la misma 5

meses y 29 dias; Oficial sexto de la propia Administra
ción un año, 3 meses y 14 dias; Oficial quinto de la mis
ma 7 meses y 28 d ias; Administrador de la Estafeta de 
Calatayud 6 meses y 14 dias; Oficial se'gundo del Consejó 
provincial de las Baleares 8 meses y 9 dias; Oficial tercero: 
del Gobierno de dicha provincia2 años, 4 meses y 9 dias; 
Oficial cuarto segundo del mismo 2 años, 4 meses y 25 
dias; Oficial de la clase de sextos de Administración 
civil en dicho Gobierno 5 meses y 23 dias; en igual 
clase en la Dirección general de Correos 27 d ias; Oficial 
auxiliar segundo del cuerpo de Inspectores de Correos 
y Postas 3 meses y 19 dias; Oficial sexto de la cla
se de quintos de la Administración del Correo Gen- . 
tral 17 dias; Oficial quinto de la misma 3 meses y 5 
d ias; Oficial cuarto . de la Sección de Estadística y 
comprobación dé cargos de la Dirección general de 
Correos un año, 2 meses y 9 dias; Administrador princi
pal de Correos de Mallorca 6 meses y 15 dias; Inspector 
sexto de Correos y Postas un mes y 18 dias; Inspector 
quinto de dicho ramo 3 años, 4 meses y 22 dias; Oficial 
segundo de la clase de primeros de la Sección de Esta
dística y comprobación de cargos de la Dirección general 
de Correos 5 meses y 28 dias; Auxiliar de la clase de 
mayores del Ministerio de la Gobernación 7 meses y 29 
dias; Interventor de la Ordenación de Pag03 de dicho 
Ministerio 2 meses y 19 dias; Oficial de la dase de cuar
tos en comisión del propio Ministerio 6 meses y 23 dias; 
Auxiliar de la clase de mayores del mismo 8 meses y 22 
dias; Oficial mayor segundo Jefe de la Administración 
del Correo Central 2 años, 2 meses y 4 dias; Adminis
trador del mismo 3 meses y 13 dias.

D. Vicente Andrés de la Rosa, clasificado con el ha
ber anual de 600 escudos, mitad del sueldo de 1.200 que 
sirven de regulador, y 25 años, un mes y 7 diás de ser
vicios efectivos. Extracto rectificado de los mismos: Con
tralor de los hospitales de campaña del ejército de ope
raciones del Norte un año , G meses y 2 dias; Contralor 
del Hospital militar de segunda clase 10 meses y 7 dias; 
Oficial quinto de Administración militar 4 años, 4 me
ses y 20 dias; Oficial primero de la clase de sétimos de 
la Sección de Culto y Clero de la Contaduría general de 
Distribución 8 meses y 21 d ias; Oficial sétimo de la Sec
ción de Distribución de la Contaduría general del Rei
no 2 años, 6 meses y 3 d ias; Oficial vigésimo de la clase 
de sextos un añ o , 11 meses y 24 d ias; Oficial sexto de 
la Dirección general de Contabilidad 7 meses y 11 dias; 
Oficial sexto de la Contaduría general del Reino 9 meses 
y 4 dias ; Inspector primero de Contribuciones directas 
dé Navarra un año, 2 meses y 12 dias: Auxiliar prime
ro de la Comisión provincial de Estadística de Pamplo
na un año , 2 meses y 28 dias ; Oficial primero de la Sec
ción de Estadística de la provincia de Navarra 6 años 
y 12 d ias; Jefe de Sección de segunda clase de la mis
ma 3 años, 5 meses y 13 dias.

D. Antonio Fernandez Reguera, clasificado con el 
haber anual de 250 escudos, cuarta parte del sueldo de 
1.000 qiie sirven de regulador, y 18 años, 3 meses y 20 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano na
cional movilizado de la villa de Tineo un mes y 10 dias; 
Interventor de la Aduana de Vega de Navia, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octu
bre de 1868; Administrador de la misma Aduana, tam
poco se le abona por la misma razón que el anterior; 
en el mismo destino de real nombramiento 2 años, 2 
meses y 11 dias; Fiel primero de los derechos de carbón 
de piedra en la Aduana de Barcelona 7 años, 6 meses y 
15 üias; Guarda-almacén del depósito mercantil de Pal
ma de Mallorca un año, 3 meses y 19 dias; Interventor 
del depósito mercantil de Santander un año, 3 meses y 17 
dias; Alcaide de la Aduana de Sevilla un año y 8 dias; 
en igual destino en Alicante 4 años y 10 meses.

D. Nicolás Sánchez Martin Dávila, clasificado con el 
haber anual de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven 
de regulador, y 20 años, 3 meses y 16 dias se servicios. 
Extracto de los mismos: Miliciano nacional de Madrid en 

' la época de 1820 al 23, no se abona este servicio con ar
reglo al decreto de 22 de Octubre de 1868 y art. 2.® de la 
ley de presupuestos de 1867; sargento segundo de la Mi
licia Nacional movilizada de esta capital en 1836 4 me
ses; Escribiente temporero del Ministerio de la Gober
nación , tampoco se le abona este servicio con arreglo al 
expresado decreto; Escribiente sétimo tercero de dicho 
Ministerio un mes y 13 dias; Escribiente sétimo primero 
del mismo 4 meses y 27 d ias; Escribiente sexto segundo 
un dia; Escribiente sexto primero 3 meses y 29 dias; Es
cribiente quinto segundo 2 meses y 19 dias; Escribiente 
quinto primero 4 dias; Escribiente cuarto segundo 5 me
ses y 18 d ias; Escribiente cuarto primero 11 meses y 2 
d ias; Escribiente tercero segundo 2 meses y 26 dias; 
Oficial tercero de la Administración principal de Correos 
de Bailón 2 años y un mes; Administrador de la Estafeta 
deCarmona 2 años y 10 meses; Oficial primero de la Ad
ministración de Correos de Ecija 7 meses y 25 d ias; In
terventor de la de Jaén un año y 13 dias; Oficial segun
do de la de Oviedo un año, 3 meses y 7 d ias; Administra
dor de la de Reus un año, 4 meses y 22 d ias; Inter
ventor de la de Soria 8 meses y 29 d ias; Interventor de 
la Administración de la Caja volante en la división ex
pedicionaria , no se le abona este servicio con arreglo al 
enunciado decreto de 22 de Octubre de 1868; Adminis
trador de Correos de Soria 5 meses y 15 dias; Interven
tor de los de Guadalajara un añó, 3 meses y 16 dias; Ofi
cial mayor segundo Jefe de los mismos 9 meses y 11 
dias; Oficial primero de los de Barcelona un año, 8 me
ses y 9 d ias; Oficial agregado sin sueldo á la Adminis
tración central 2 años, 7 meses y 9 dias; Administra
dor principal de Correos de Valencia 4 meses y 21 dias.

D. Tritón García Irisarri, clasificado con el haber 
anual de 600 escudos, tres quintas partes del sueldo 
de 1.000 que sirven de regulador, y 26 años, 3 meses 
y 6 dias de servicios en concepto de jubilado. En clasi
ficación de cesante le fueron reconocidos en sesión de 27 
de Octubre último.

D. José Fernandez Negrete, clasificado con el haber 
anual de 1.200 escudos, mitad de 2.400 que sirven de 
regulador, y 24 años, 4 meses y 5 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial de la Secretaría de la Inten
dencia de Cataluña 2 años, 10 meses y 9 dias; Inten- 
ventor de la misma un mes y 18 dias; Oficial primero de 
la Contaduría de la provincia de Mallorca 10 meses y 4 
dias; Oficial cuarto de la misma 5 años, un mes y 4 dias; 
desde 13 de Octubre de 1836 á 5 de Noviembre de!8 i6  
sirvió en el campo de D. Cárlos, no se le abona este 
tiempo con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
agregado á la Comisión especial administrativa de Con
tribuciones atrasadas de Madrid, no se le abona este 
servicio por no justificarle en forma; Inspector primero 
de la Administración de Contribuciones indirectas de 
Almería un año, 9 meses y 27 dias; Inspector de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de 
Córdoba 9 meses y 3 d ias; Inspector segundo de la de 
Soria 6 meses y 29 dias; en igual destino en Castellón 4 
meses y 27 dias; Oficial segundo en la de Córdoba un 
año, 9 meses y 14 d ias; Administrador principal de 
Rentas Estancadas de Iluelva o meses; Oficial segundo 
de la Administración de Hacienda pública de Cádiz un 
mes; Contador de la Casa de Moneda de Sevilla 5 años,
4 meses y 13 dias; Contador de Hacienda pública de 
dicha provincia 4 años, 2 meses y 5 dias.

D. Luis Vallier y Aguado, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, cuarta parte de 3.200 que sirven de 
regulador, y 18 años y 2 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Meritorio pensionista de Filipinas un año,
5 meses y 7 d ias; Oficial Cajero de la Administración 
Tesorería de Visayas 2 años, 6 meses y 29 dias; Oficial 
cuarto de la Secretaría de la Intendencia de Filipinas 2 
meses; Oficial primero de la misma 3 años y 3 meses; Ofi
cial primero de la Administración general de Tributos 
de Filipinas un año; con licencia en la Península 2 años, 
2 meses y 6 dias; Contador de la Aduana de Puerto-Rico 
2 años, 3 meses y 21 dias ; con licencia en la Península 
un año, 2 meses y 3 dias; Tesorero de Hacienda pública 
de Logroño un mes y 20 dias; agregado al Archivo del 
Ministerio de Hacienda 3 años, 3 meses y 29 dias; Jefe de 
la Sección de Orden público en el Gobierno civil de Ma
drid 5 meses y 7 dias.

D. Agustín de la Riega, celador cesante del cuerpo de 
Vigilancia de la Coruña, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por no reunir más que 14 años, 10 me
ses y 14 dias de servicios.

- ,D. Martin de los Santos, clasificado con el haber anual 
de 900 escudos, mitad de 1.800 que sirven de regulador, 
y -23 años y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de ascenso 8 años, 5 meses y 16 dias; 
Promotor fiscal de término 10 años, 4 meses y 12 dias; 
Juez de primera instancia de ascenso 5 años, 3 meses y 7 
d ias; Juez de térndfino 8 meses y 27 dias.

D. Juan-Gómez y Alvarez, clasificado con el haber 
anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de re
gulador, y 2 0 años, 6 meses y 24 dias de servicios..Ex
tracto de los mismos: Promotor fiscal de Vega Cervera
5.meses y 9 dias; Juez de primera instancia interino de 
Valencia de Don Juan , no se le abona este servicio cpn 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868 ; en el mis
mo destino en propeidad 2 años, 5 meses y 9 dias; como 
comprendido en los beneficios de la ley de 26 de Julio 
de 1855 11 años, un mes y 18 días; Juez de primera 
instancia de Villafranca del Vierzo un año, 10 meses y . 
14 d ias; en igual destino en Vivero un mes y 4 dias; 
Juez de paz de Vecilla, no se le abona este servicio con 
arreglo ai ya mencionado decreto; Juez de primera ins
tancia de La Vecilla por la Junta.de Gobierno, tampoco 
se le abona por la misma razón que. el anterior.

D. Miguel Blasco y Usedo, clasificado con el haber 
anual de 900 escudos, mitad de 1.800 que sirven de re
gulador, y 21 años, 9 meses y 15 (gas de servicios. Ex
tracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado de 
Onteniente 4 dias; Promotor fiscal, en comisión del dis
trito del Mar de Valencia, no se abona este servicio con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; en el mismo 
destino en propiedad 3 años y 13 dias; en igual cargo en 
el distrito de San Vicente 13 anos* 4 meses y .23 dias; 
Juez de primera instancia de ascenso de Chinchilla 2 
años y 11 meses; en el de igual clase en Játiva 2 años, 5 
meses y 5 dias.

D. Felipe Salvador y Aznar, clasificado con el haber 
anual de 1.920 escudos, cuatro quintas partes de 2.400 
que sirven de regulador, y 3o años, 8 meses y . 20 dias 
deservicios. Extracto de los mismos: Meritorio de la 
Contaduría general de Valores 8 meses y 12 dias ; Oficial 
auxiliar de la Sección de Contabilidad del Ministerio de 
Hacienda 2 años y 9 dias; Oficial octavo de la Contadu
ría general de Valores 9 meses y 19 dias; Oficial de la 
clase de sétimos'de la misma 5 años, 7 meses y 16 dias; 
Oficial sexto de la Contaduría general del Reino 2 años, 3 
meses y 25 d ias; Oficial quintó de la Caja Nacional de 
Amortización 4 años, 3 meses y 2 dias; Oficial cuarto 
de la Dirección general* de la Deuda 2 años, 2 meses y 29 
dias; Oficial cuarto de la Contaduría de la misma 4 
años, 10 meses y 13 d ias; Tenedor-de Libros de la mis
ma Contaduría 6 años, 6 meses y 25 d ias; Jefe de Nego
ciado de primera clase, Tenedor de Libros de dicha Con
taduría 6 años, 3 meses y 20 dias. *

D. Bonifacio González y González, clasificado con el 
haber anual de 150 escudos, cuarta parte de 600 que 
sirven de regulador, y 17 años, 6 meses y 13 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 6 años, 
8 meses y 19 dias; dependiente de la ronda do visita de 
puertas de Madrid, no se le abona este servicio con arre
glo al decreto de 22 de Octubre de 1868; portero sexto 
de la Caja general de Depósitos, tampoco se le abona 
por la misma razón que el anterior; ordenanza y mozo 
de oficios de la m ism a, no se le abona este servicio con 
arreglo al expresado decreto; guarda-materiales de la 
Casa de Moneda de Madrid 10 anos, 9 meses y 24 dias.

D. Saturnino Isac y Sotés, clasificado con el haber 
anual de 1.120 escudos, dos quintas partes de 2.800 que 
sirven de regulador, y 20 años , 10 meses y 22 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: servicios militares en 
la Península 4 años, 11 meses y 12 dias; idem en Ultra
mar 5 años, 10 meses y 21 dias; Oficial cuarto de la Ad
ministración especial de Bienes nacionales de las Balea
res, no se le abona este servicio con arreglo ai decretó 
de 22 de Octubre de 1868; Oficial tercero segundo de la 
misma, tampoco so le abona por la misma razón que el 
anterior; Oficial tercero de la Administración de Propie
dades del Estado de la provincia de Granada 3 años, un 
mes y 2 dias; Oficial de quinta clase de Hacienda públi
ca en la Sección de pólvoras de la Dirección general do 
Rentas Estancadas 4 meses y 28 dias; Oficial de cuarta 
clase en la misma 2 años y 7 meses; en igual destino en. 
la Caja general de Depósitos un año, 6 meses y 20 dias: 
Oficial de la clase de terceros de -la Secretaría del Go
bierno superior civil de Filipinas 2 años, 4 meses y 6 dias; 
Oficial quinto de la Administración de Hacienda públi
ca de Zamboanga 23 dias.

D. José Antonio M arrugat, clasificado" con el haber 
anual de 1.280 escudos, cuatro quintas partes de 1.600 
que sirven de regulador, y 35 años, un mes y 21 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Alcalde mayor inte
rino de Tárrega, no se le abona este servicio con arreglo 
al decreto de 22 de Octubre de 1868; Juez de primera 
instancia de entrada 18 años, 4 meses y 11 dias; Juez de 
ascenso 2 años, 6 meses y 6 dias; Registrador de la Pro
piedad de Barcelona 6 años, 3 meses y 4 d ias, y se le 
abona por base de carrera 8 años.

D. José Caveda, clasificado con el haber anual de 3.600 
escudos anuales, tres quintas partes de G.000 que sirven 
de regulador, y 26 años, 9 meses y 2 -dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Secretario del Gobierno civil 
de Oviedo 2 meses y 27 dias; Jefe político de dicha pro
vincia 2 años, 6 meses y 13 dias; Jefe de Sección^ del Mi
nisterio de la Gobernación’2 años, 5 meses y 21 dias; 
Jefe Director de Administración de dicho Ministerio un 
mes y 12 dias; Jefe de’Sección del mismo 2 años, 9 me
ses y 8 dias; Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio 3 años, 7 meses y 3 dias; Consejero real ordi
nario 11 meses y 9 dias; Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio 2 años, 9 meses y 13 dias; Conseje
ro real ordinario un año, un mes y 2 d ias; Consejero de 
Estado 10 años, 2 meses y 24 dias.

D. Pedro Sorela y Mauri, clasificado con el haber 
anual de 2.500 escudos, mitad de 5.001) que sirven de 
regulador, y 25 años, un mes y 2 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Auxiliar del Ministerio de Esta
do 3 años y 5 dias; Auxiliar de número de la Secreta
ría del mismo 4 años, 8 meses y 2 dias; segundo Secre
tario de la Legación de España en Londres 4 años, 2 
meses y 27 dias; Secretario primero de la de Méjico 2 
años, 4 meses y 2 d ias; en igual destino en Nápoles 2 
años , 10 meses y 28 dias ; en el propio cargo en Cons- 
tantinopla 3 años, 3 meses y 5 dias ; Ministro residente 
en el Brasil un año, un mes y 23 d ias; en igual cargo 
en la República Argentina un año , 6 meses y 2 dias; En
cargado de Negocios y Cónsul general en comisión en 
dicha República un año , 11 meses y 28 dias.

D. Ramón de Torres y Soldí, clasificado con el haber 
anual de 500 escudos, mitad del sueldo de 1.000 que sir
ven do regulador, y 28 años, 2 meses y 21 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Meritorio de la Secreta
ría de la Dirección del Tesoro 2 años, 6 meses y 13 dias; 
Escribiente tercero de la clase de segundos 5 años, 9 
meses y 2 dias; Escribiente tercero de la clase de prime
ros 2 años, 4 meses y 4 dias ; Agregado á la Comisión 
de Cuentas del Ministerio de la Gobernación 6 meses y 7 
d ias; Escribiente cuarto de la clase de primeros de la 
Dirección de Contabilidad en dicho Ministerio 6 meses 
y 24 dias; Oficial de la clase de octavos de la Dirección 
general de Contabilidad del Ministerio de Hacienda 6 
meses; Oficial de la clase de octavos de la Dirección de 
Contabilidad del Ministerio de la Gobernación 6 meses 
y 19 dias; Oficial sétimo de la misma 4 años, 7 meses 
y 11 dias; Oficial quinto de la Ordenación de Pagos de 
dicho Ministerio un año, 5 meses y 17 dias; Auxiliar en 
comisión déla  Sección de Contabilidad* de la Dirección 
de Establecimientos penales un año , 11 meses y 7 dias; 
Auxiliar agregado á la Dirección de Establecimientos pe
nales , no se le abona este servicio con arreglo ai decre
to de 22 de Octubre de 1808; Auxiliar primero de la clase 
de segundos de la Sección de Administración y Estadís
tica de dichos Establecimientos 3 meses y 10 dias ; Au
xiliar segundo de la Sección de Gobierno de los mismos 
un año, 4 meses y 21 dias; Olicial de segunda clase del 
Ministerio de la Gobernación 2 años, 2 meses y 16 dias.

D. Blas Rodríguez Paiva, clasificado con el haber 
anual de 40(J escudos, mitad del sueldo de 800 que sirven 
de regulador, y 24 años , 8 meses y 16 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Meritorio único de la Contadu
ría principal de Propios y Arbitrios de la provincia de 
Scgovia 3 años, 3 meses y 9 dias; Comisario de protec

ción y seguridad pública de dicha capital 10 años, 3 me
ses y 8 dias; Auxiliar de la^Administración de Bienes 
nacionales de la misma provincia, no se le abona este 
servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 4868; 
Oficial tercero primero de la m ism a, tampoco se le abo
na por la misma razón que el anterior; Oficial segundo 
de la Administración de Propiedades y Derechos del Es
tado de dicha provincia 6 meses y 29 dias; Oficial pri
mero Interventor de la misma 2 meses y 8 dias; Oficial 
segundo de la propia dependencia 7 años y 6 m eses; Ofi
cial cuarto primero de la Administración de Hacienda 
pública de la referida provincia 2 años, 4 meses y 15 
d iás; Oficial tercero primero de dicha Administración 6 
meses y 7 dias.

D. Joaquín Badué y’ Maagas , clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad del sueldo de 1.600 que sir
ven de regulador, y 27 años, un mes y 19 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Aspirante de la Contadu
ría general de Distribución, no se le abona este servicio 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial 
tercero, segundo y primero de la Secretaría del Gobierno 
de Oviedo 7 años, un mes y 14 dias; Secretario de varios 
Gobiernos 10 años, un mes y 27 d ias; Agregado á la Di
rección de Administración local en el Ministerio de Ja 
Gobernación 7 años, 7 meses y 25 dias; Auxiliar de di
cho Ministerio 2 años, 2 meses y 13 dias.

D. Atanasio Chie y Guitarte , clasificado con el haber 
anual de 300 escudos, cuarta parte de 1.200 que sirven de 
regulador, y 15 años y 24 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 2 años, 10 meses y 16 dias; 
Miliciano nacional movilizado, no se le abona este servi
cio con arreglo al art. 2.® de la ley de presupuestos de 1867; 
Conductor supernumerario del Correo general, tampoco 
se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; en el mismo destino, de real orden, 11 
meses y 15 dias; Conductor de Correos de segunda clase 
un año, 7 meses y 18 dias; Correo de Gabinete de tercera 
clase 2 años, 2 meses y 24 dias; Correo de Gabinete del 
exterior 4 años* y 22 dias; Inspector de Vigilancia de Va
lencia un año, 3 meses y 7 dias; en igual destino en Ma
drid un año, 40 meses y 16 dias; Inspector de primera 
clase del cuerpo de Vigilancia en Madrid 8 meses y un 
dia; Jefe especial de Seguridad pública en el Gobierno de 
esta provincia 3 meses y 25 dias.

D. Vicente Aseó y Arias, clasificado con el haber 
anual de 600 escudos, mitad de 4.200 que sirven de re
gulador, y 32 afios, 9 meses y 12 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Meritorio primero de la Contadu
ría general de Valores 3 años, 10 meses y 44 dias; Escri
biente primero de dicho ramo en la Mancha 4 años, ün 
mes y 27 dias; Guardia de la real persona 2 años, 5 me
ses y 16 dias; Oficial de la, Junta de Liquidación de la 
Deuda 3 años y 25 dias; Oficial primero de la Fábrica de 
cigarros de Barcelona 3 años, 5 meses y 9 dias; Oficial 
cuarto tercero do la de Gijon 2 años^ 9 meses y 3 dias; 
Inspector segundo de la Administración de Rentas Es
tancadas de Toledo un año y 12 dias; Recaudador de la 
Aduana de Málaga 4 años, 7 meses y 48 dias; Oficial 
segundo de la misma un año, 8 meses y 15 dias; Admi
nistrador de la de. Junquera 40 meses y 13 dias; Inspec
tor segundo d é la  Administración de Hacienda pública 
de Toledo 3 meses y 3 dias; Inspector primero de la 
de Segóvia 6 meses y 3 dias; Inspector segundo de la de 
Guadalajara en comisión 5 meses y 8 dias; Oficial se
gundo en comisión de la misma 1 1 meses; Oficial primero 
Interventor de la de Alava un año, 10 meses y 11 dias; 
en igual destino en Lérida 9 meses y 45 dias.

D. Ruperto de Andrés y Oonde, clasificado con el ha- 
haber anual de 700 escudos, mitad de 4.400 que sirven 
de regulador, y 20 años, 6 meses y 3 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial tercero de la Adminis
tración de Rentas Estancadas de Logroño 8 meses y 29 
dias; Oficial segundo de la misma un año, 3 meses y 20 
dias; Oficial quinto de la Contaduría de la provincia de 
Valladolid un año, 9 meses y 8 dias; Oficial tercero de la 
Administración de Correos de Valladolid 6 meses y 19 
dias; Oficial segundo de la misma un año, 9 meses y 15 
dias; Oficial tercero de la Administración de Correos de 
Vitoria un año y un mes; Interventor de la Estafeta de 
Irún un año y 8 meses; Oficial mayor segundo Jefe de la 
misma 17 dias; Administrador de la Estafeta de Elizon- 
do 8 meses y 18 dias; Oficial mayor segundo Jefe de la 
de Bilbao un año, 6 meses y 7 d ias; Oficial primero de 
la de Irún 10 meses y 27 dias; en igual destino en Za
ragoza un año, 8 meses y 20 dias; en el propio destino 
en Búrgos un m es; Administrador de la de Benavente 10 
meses y 27 dias; Oficial segundo de la Administración 
de Hacienda de Logroño un año, 8 meses y 29 d ias; Ofi
cial primero Interventor de la misma 2 años, 4 meses 
y 25 d ias; Presidente de la Comisión de Evaluación de la 
contribución territorial de Salamanca un año, 6 meses 
y 12 dias.

D. Pedro Solés, clasificado con el haber anual de 
1.500 escudos, mitad de 3.000 que sirven de regulador, 
y 34 años y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Aspirante á meritorio de la Contaduría de la Caja de 
Amortización, no se le abona este servicio'con arreglo 
aT decreto de 22 de Octubre de 1868; Meritorio primero 
de la Tesorería de la misma un año, 6 meses y 24 dias; 
Escribiente primero de la clase de segundos deda Direc
ción general de Rentas y Arbitrios de Amortización 2 
meses; Tenedor quinto de libros de la Sección de Conta
bilidad de la misma, no se le abona este servicio con arre
glo ai citado decreto; Tenedor cuarto de la misma Sec
ción, tampoco se le abona por la misma razón que el 
anterior; Oficial de la Contaturía de Arbitrios de Amorti
zación de la provincia de Logroño 3 años, 10 meses y 27 
dias; Oficial de la Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales un mes y 7 d ias; Oficial de la misma con 
aumento de sueldo un año, 10 meses y 3 dias; Oficial de 
la Contaduría general del reino un año, 4 meses y 19 
dias; Oficial de la Dirección de la Deuda pública 6 meses 
y 14 dias; Oficial de la clase de cuartos de la Sección de 
Contabilidad de la Dirección general de fincas del Es
tado 3 años, 11 meses y 4 dias; Oficial de la Dirección 
general de Contabilidad 3 años,9 meses y 18 dias; Jefe de 
Negociado de segunda clase en la misma un año, 4 me -  
sos y 24 clias; Jefe de Negociado de primera clase en la  
propia Dirección 3 años, 9 meses y 17 dias; Jefe de Ad
ministración de cuarta clase en la Intervención de Pagos 
ele la Presidencia del Consejo de Ministros 4 años, un 
mes y 4 dias; Oficial Interventor de la Ordenación de 
Pagos de la misma 4 años, 6 meses y 15 dias.

M ONTE-PIOS.

Doña Ana María Reinalte , viuda de D. José Llano y 
Bazon, Administrador que fué de Tercias Reales. Se la 
declara la pensión anual de 700 escudos.

Doña María de la Concepción Requena, huérfana de 
D. Manuel, Administrador de Rentas Estancadas de la 
provincia de Cáceres. Se la declara la de 330 escudos 
anuales.

Doña Antonia, Doña Magdalena y D. Leandro Guisa- 
sola , huérfanos de D. Lorenzo, Administrador que fué 
de Correos. Se les declara la pensión anual de 220 es
cudos.

Doña Altagracia Escalona, viuda de D. Félix Marti- 
nez Arozarena , Administrador que fué de la Aduana de 
Agúadilla. Se la declara la pensión anual de 800 escudos.

Doña Julia Berriz, huérfana de D. José, Alcalde ma
yor que fué. Se la declara la pensión anual de 82 escudos 
y 500 milésimas.

Doña Mariana Recio y Perez, huérfana de D. Maria
no, Juez de primera instancia que fué de Cuenca. Se la 
declara la pensión anual de 450 escudos.

Doña Adelaida Barragan y Boan y Doña Enriqueta 
Barragan y Oyaosores, huérfanas de D. Manuel, Oficial 
que fué de la Administración de Contribuciones de Gra
nada. Se las declara la de 200 escudos.

Doña Esperanza Eslava, viuda de D. Francisco Gar
cía, Promotor fiscal de Hacienda y Juez que fué de pri
mera instancia. Se la declara la de 200 escudos anuales.

Doña Antonia López Garzón , viuda de D. Felipe José 
López, Oficial primero que fué de las Minas de Almadén. 
Se la declara la de 200 escudos anuales. _ r

Doña Petra, Doña María de la O y Doña Mana de la 
Concepción Rodríguez y Serrano , liuéríanas de D. P&ú- 
taleon, Teniente guarda mayor que lué del Resguardo de 
Málaga. Se les declara la de 450 escudos anuales.

Doña Genara Bugallo, huérfana de D. Genaro, Admi

nistrador y Contador que fué de La Fábrica de cigarros de 
Barcelona. Se la declara la de 330 escudos anuales.

Doña Antonia de Pereda, viuda de D. Manuel María 
Rodríguez, Oficial primero del Gobierno de la provincia 
de Manila. Se la declara la de 800 escudos anuales.

Doña Patrocinio Benedicto, viuda de* D. Jerónimo 
Agosto, Oficial que fué de Hacienda pública de cuarta 
clase. Se la declara, en unión.de sus hijastras Doria Dolo
res y Doña Asunción, la pensión anual de 200escudos.

Doña Carolina García Agüero, viuda de D. Joáqüirí 
Escario, Intendente general de Hacienda que fué de la 
isla de Cuba. Se la declara la de 2.000 escudos anuales.

Doña Bárbara Rey, viuda de D. Juan Francisco Mo
reno, Ayudante primero de Obras públicas. Se la declara 
la de 220 escudos anuales. v •

Doña María Ocáüa, huérfana de D. Baldomero, Afora- 
dor que fué del derecho de' puertas: de Madrid. Se la de
clara la de 450 escudos anuales. [ ¡

Doña Joaquina María García Folio, viuda de D. Juan 
Gonzalvo, Mozo que fué de la Secretaría del Ministerio 
de Marina. Se la declara sin derecho á goce de pensión.

Doña María de la Cruz Fernandez, viuda de D. Pedro 
López, Fiel que fué de los Derechos de consumos de Vigo. 
Se la declara la de 75 escudos anuales.

Doña Gregoria López, viuda de D. Juan Manuel Gó
mez, Oficial primero jubilado de la Dirección general de 
Pósitos. Se la declara la de 500 escudos anuales.

Doña Micaela Rodríguez Sánchez, Doña María de los 
Dolores Gómez y Fernandez y Doña Angela Gómez y 
Rodríguez, viuda la primera y huérfanas las segundas 
de D. Juan Eugenio Gómez, Oficial primero de la Conta
duría de Rentas y Arbitrios de Amortización. Se les decla
ra  por mitad entre la viuda y las dos huérfanas la pen
sión de 250 escudos anuales.

M ESADAS DE SU PER VIVENC IA .

D. Adolfo y Doña'Luisa Zamora, huérfanos de D. Ra
fael, Escribiente que fué del Ministerio de Gracia y Justi
cia. Se les declara dos mesadas al respecto de 1.200 es
cudos que disfrutaba el causante.

Doña Joaquina Ledo, viuda de D. Manuel Muñoz, 
Portero que fué de la Dirección general de Rentas Es
tancadas. Se la declaran dos mesadas al respecto de 600 
escudos anuales que disfrutaba el causante. .

Doña Nieves Rodríguez, viuda de D. Juan Gabriel 
Perez, Oficial tercero que fué de Hacienda pública de 
Gerona. Se la declaran dos mesadas al respectó de 500 
escudos anuales.

Doña Francisca de Gaztelú, viuda de D. Benigno 
U lrick, Torrero que fué de Faros. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 41 rs. diarios que disfrutó el cau
sante.

Doña Clara Felisa Enriquez, viuda de D. Octavio 
Barragan, Telegrafista primero que fué. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 600 escudos anuales.

Doña Marca Manuela de Julián , viuda de D. Santiago 
Martínez , Mozo de oficios que fué de la Sala de Indias. 
Se la declaran dos mesadas al respecto de 400 escudos 
anuales.

EXCLAUSTRADOS.

Doña María de los Dolores de San Antonio, religiosa 
del monasterio de Santa Catalina de Laguna. Se la de
clara la pensión de 500 milésimas de escudo diarias.

D. José María de Avila, Presbítero del convento de 
San Francisco de Granada. Se le rehabilita en el disfrute 
de ía pensión de 500 milésimas de escudo diarias.

D. Cristóbal Fernandez y Estribo, corista francisco 
del convento del Calvario de la villa de Osuna. Se le de
clara la pensión de 300 milésimas de escudo diarias.

D. José Rama y Lago, Presbítero del convento de 
franciscos de Betanzos. Se le rehabilita en el disfrute de 
la pensión de 300 milésimas de escudo diarias.

D. Manuel Elias y Moerno, Presbítero caoucliino del 
convento de Antequera. Se le rehabilita en el disfrute de 
la pensión de 600 milésimas de escudo diarias.

D. Babil Latorre, Presbítero del convento de domi
nicos de Pamplona. Se le rehabilita en la pensión de 500 
milésimas de escudo diarias.

. D. José Olea, Presbítero francisco del convento de 
Rioseco. Se le rehabilita en la de 500 milésimas de escu
do diarias.

D. José María Hernández, Presbítero del convento de 
franciscos de la ciudad de Sangüesa. Se le rehabilita en 
la de 600 milésimas de escudo diarias.

D. Pablo Serra, Presbítero de padres seminaristas de 
Barcelona. Se le declara la pensión de 600 milésimas de 
escudo diarias.

D. Santiago Barrio, lego del convento de franciscos 
descalzos de Cuenca. Se le declara la de 400 milésimas 
de escudo diarias.

Madrid 12 de Enero de 4870.=E1 Secretario, Manuel 
Ródenas.=V.® B.®=E1 Presidente, Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
La Industria Aragonesa.

Número 381.
En la ciudad de Huesca, á los dos dias del mes de 

Diciembre de 1869, ante mí D. Mariano Armisén y Ga- 
lindo, Caballero de la Real y distinguida Orden ameri
cana de Isabel la Católica, Notario del Colegio del. terri
torio de Aragón, y testigos que se nombrarán, han com
parecido:

D. Martin Ordás y Cavero, casado, industrial, de 47 
años, de esta vecindad.

D. Francisco Calvo y Acevillo, viudo, propietario, 
de 69 años, vecino del pueblo de Pomar.

D. Francisco Bernad y Puórtolas, casado, propietario, 
de 57 años, vecino de la ciudad de Fraga.

D. José Laguna y Calvo, casado , propietario, de 45 
años, vecino del pueblo de Pomar; y D. Joaquín Mañero 
y Gracia, casado, de 38 años, dedicado al comercio, de 
esta vecindad, por sí y en nombre de D. Miguel Serena 
y Lorente, vecino y del comercio de la villa de Madrid

D. Antonio Iglesias y Coca y D. Estéban Marin y Ji- 
meno, vecinos y del comercio de la ciudad de Zaragoza, 
y de D. José Lafuerza y Bernad y D. Felipe Lafuerza y 
Bernad, también comerciantes, vecinos de la ciudad de 
Fraga.

Según tres poderes cuyas primeras copias me entrega 
para justificar su personalidad y se unen á esta escritura, 
siendo su tenor literal el siguiente:

Poder de D. Miguel Serena y Lorente.
En la ciudad de Zaragoza, á 23 de Noviembre de 1869, 

ante mí D. Pedro Marin y Goser, Notario del Colegio del 
territorio de la Excma. Audiencia de dicha ciudad, v e- 
cino de la m ism a, y los testigos que se expresarán , ha 
comparecido el Sr. D. Miguel Serena y Lorente, del co
mercio, vecino de la villa de Madrid.

El mismo señor es conocido de mí el Notario, cons
tándome que tiene las circunstancias mencionadas; y según 
afirma, sin que lo contrario yo sej)a, soltero y legalmen
te capaz para otorgar este poder á virtud de su mayor 
edad de 30 años, tener la libre disposición de sus bienes 
y estar en el pleno goce de todos sus derechos civiles.

Dice que de su espontánea voluntad otorga, da y 
confiere todo su poder amplio, y tan bastante cual se re
quiere y sea n ecesario , á D. Joaquín Mañero y Gracia, 
casado , de 38 años, dedicado al comercio, vecino de la 
ciudad de Huesca, para que en nombre del compare
ciente, representándole y sus acciones y derechos,

Pueda otorgar y firmar, otorgue y firme, en unión de 
las demás personas con quienes está ya convenido, la es
critura de fundación y acta de constitución de una socie
dad de crédito que se dedicará á la fabricación de hari
nas y otros negocios industriales, y que será comanditaria 
por acciones; se regirá bajo la razón social de Ordás y 
compañía, y tendrá su domicilio en la expresada ciudad 
de Huesca, con las bases y estatutos que dicho D. Joa
quín Mañero tenga por conveniente consignar, de acuer
do con los demás que sean socios fundadores, interesan
do al compareciente hasta cinco acciones á lo sumo , o 
sea hasta la suma de 4.000 escudos. .

Para todo lo referido y sus incidencias lo autoriza



ampliamente y sin reserva alguna, prometiendo tener por 
válido cuanto en su v irtud  practicase , á lo que se obliga 
como más haya lugar en derecho. ^

Así lo dice y firm an , prévia lectura íntegra de este 
poder, el otorgante y los testigos instrum entales D. Joa
quín Yuza y Sanz y D. Victorian Salas y Cogo, vecinos 
dé la presente c iudad , advertidos todos de su derecho de 
leerlo por s í , al que renuncian , de todo lo que doy le. 
Miguel Serena.— Por mí, como testigo , Joaquín \u z a  y 
S a n z .^ P o r  m í, como testigo, V i c t o r i a n  ^alas y^Cogo.— 
Pedro Marin y Goser. =  Éstá signado y rubricado, y 
esto último por todos los qüe lo firman.

Concuerda bien y fielmente esta prim era copia con 
su original testificado por m í, y señalado con el hum e
ro 492 del protocolo de escrituras matrices del ano que 
rio-e y la libro en un pliego del sello 6. , dia del otoi- 
gam ien to , á instancia del com pareciente.— Hay un sig
n o ^  Pedro Marin y Goser.

Poder de 1). Antonio Iglesias y Coca y 1). Esteban 
M arin y Jimeno.

En la ciudad de Zaragoza, á24  de Noviembre de 1869, ; 
ante mí D. Pedro Marin y Coser, Notario del Colegio del 
territorio de la Excma. Audiencia do dicha ciudad , ve
cino de la misma, y los testigos que se expresarán , lian 
comparecido D. Antonio Iglesias y Coca y D. Esteban 
Marin y Jim eno, ámbos del comercio, vecinos de la re 
ferida ciudad, á quienes conozco, constándome que tie 
nen las circunstancias mencionadas; y según afirman, sin 
que lo contrario yo sepa, son pasados y legalmente ca
paces para otorgar este poder á virtud de tener la edad 
por el orden que quedan nombrados de 48 y 34 an o s , la 
libre disposición de sus bienes y estar en el pleno goce 
de todos sus derechos civiles.

Dicen que de su espontánea voluntad o to rgan , dan 
y confieren todo su poder amplio y tan bastante cual se 
requiera y sea necesario á D. Joaquin Mañero y Gracia, 
casado, de 38 años, dedicado al comercio , vecina de la 
ciudad de Huesca, para que en nombre de los compa
recientes y representándoles sus acciones y derechos, 
pueda otorgar y firm ar, otorgue y firme, con las demás 
personas con quienes se halla.ya convenido, la escritura 
de fundación y acta de constitución de una sociedad de 
crédito que se dedicará á la fabricación de harinas y 
otros negocios industriales.

Dicha sociedad será com anditaria por acciones; se 
regirá bajo la razón social de Ordás y com pañía , y ten
drá su domicilio en la referida ciudad do H uesca, con 
sujeción á las bases y estatutos que^dicho Sr. D. Joaquin 
Mañero tenga por conveniente consignar de acuerdo con 
las demás personas que sean socios fundadores, y podrá 
interesar á cada uno de los otorgantes hasta cinco accio
nes á lo sum o , ó sea la cantidad de 4.000 escudos.

Para todo lo referido y sus incidencias le autorizan 
ampliamente y sin reserva a lg u n a , prometiendo tener 
por válido cuanto en su v irtud  p racticare , á lo que se 
obligan como más haya lugar en derecho.

Así lo dicen y firm an , prévia lectura íntegra de este 
po d er, los otorgantes y los testigos instrum entales Don ' 
Joaquin Yuza y Sanz y D..Victorian Salas y Cogo, ve
cinos de la presente ciudad , advertidos ledos de su de
recho de leerlo por s í, al que renuncian , de todo lo que 
doy fé.=A ntonio Iglesias. =  Estéban Marin. — Por mí, 
como testigo , Joaquin Yuza y Sanz.—Por m í, como tes
tigo , Yictoriqn Salas y Cogo.—Pedro Marin y Coser.— 
E stá  signado y rub ricado , y esto último por todos los 
que lo firman.

Concuerda bien y fielmente esta primera copia con 
su  original testificado por mí, y señalado con el núm e
ro 493 del protocolo de escrituras matrices del año que 
rige , y la libro- en un pliego de sello 6.°, dia de su 
otorgamiento, á instancia de D. Antonio Iglesias.—Hay 
un signo.—Pedro Marin y Coser.

Poder de D. José Lafuerza Berna el y D. Felipe Lafuerza  
Bernad.

Número 242.—En la ciudad de Fraga , á 27 de No
viembre del año 4869, ante mí D. Teodoro de Porquet y 
C astro , Notario público del Colegio del territorio de la 
Audiencia de Zaragoza, con residencia en dicha ciudad 
de F raga, comparecen D. José Lafuerza Bernad , casa
do , comerciante , de 40 años, y D. Felipe Lafuerza Ber
nad , soltero , com erciante, de 36 años , ámbos señores 
comparecientes vecinos de esta c iudad , y conocidos 
de mí el au torizan te , los cuales aseveran , sin que 
me conste nada en contrario, la certeza de las antedichas 
circunstancias y su recíproca capacidad legal para otor
gar esta escritura de poder especial y hallarse en el pleno 
goce de sus derechos civiles, y unánimes dicen epae de su 
buen grado y cerciorados de su respectivo derecho dan 
y confieren ámpliás facultades á D. Joaquin Mañero y 
Gracia, casado, mayor de edad, dedicado al comercio, ve
cino de la ciudad de Huesca, para que en nombre de los 
comparecientes pueda otorgar y firmar, en unión de las 
demás personas con quienes lo tienen convenido, la es
critu ra  de fundación y acta de constitución de una socie
dad de crédito que se dedicará á la fabricación de harinas 
y- otros negocios industriales, la cual será comanditaria 
por acciones; se regirá bajo la razón social de Ordás y 
compañía, y tendrá su domicilio en Huesca, bajo las ba
ses y estatutos que dicho Sr. Mañero tenga por conve
niente designar, de acuerdo con los demás fundadores; y 
podrá interesar á cada uno de los otorgantes hasta ocho 
acciones á lo sumo, ó sea la cantidad de 6.400 escudos. 
Para todo ello dan y atribuyen cada uno de los otorgan
tes respectivamente al apoderado Sr. Mañero el poder 
más amplio que puede convenir sin limitación alguna, 
pero con referencia únicam ente al objeto indicado; de 
modo que haga y practique, contrate y obligue por todos 
los medios valederos y en cualquiera forma que sea ne
cesario, todo aquello que los otorgantes harian ó podrían 
hacer si se hallasen presentes conducentemente á la 
fundación y constitución de la sociedad antes mencio
nada. Y á tener por firme y valedera esta escritura de 
poder y no contravenir á su tenor por ninguna causa, se 
obligan los señores deponentes con arreglo á derecho.

Así lo otorgan á presencia de los testigos Antonio 
Toneu y Clemente Oabós, vecinos de F raga, que asegu
ran  ámbos no tener excepción para serlo , a quienes y á 
los interesados leí este instrum ento íntegro, previamente 
enterados que fueron todos de su derecho en poderlo hacer 
por sí, del que no usaron, manifiestan su conformidad y 
firman todos - conmigo. De cuyo contenido y del conoci
m iento, oficio y vecindad de los otorgantes doy fé.—José 
Lafuerza y Bernad.—Felipe Lafuerza y Bernad.—A nto
nio Toneu Folé, soy testigo.—Clemente Cabos, testigo.— 
Signado.—Teodoro de Porquet y Castro, Notario.

La precedente concuerda con su original que obra en 
m i protecolo de escrituras públicas de este corriente año; 
y  en fé de ello yo el infrascrito Notario requerido, libro 
esta primera copia para D. Joaquín Mañero en un pliego 
de sello 6.° en Fraga el dia de su otorgamiento.—Los en
mendados y, A síy valen.—Hay un signo.—En testimonio 
de verdad/Teodoro de Porquet y Castro.—Hay un se
llo.—Notaría de D. Teodoro de Porquet y Castro.—Fraga.

Cuyos comparecientes dicen:
Que usando de las facultades que les conceden las le

yes vigentes, y especialmente la del 19 de Octubre último, 
fundan en su nombre y en el de los demás que en lo su
cesivo fuesen accionistas una sociedad de crédito con 
arreglo á las siguientes bases:

4.a La sociedad será comanditaria por acciones; se de
nom inará La Industrial Aragonesa, y se regirá bajo la 
razón social de Ordás y compañía. Su domicilio, objeto, 
duración, capital social, forma y reglas de su adm inis
tración serán las que se determinan en los estatutos que 
se consignan á continuación do estas cláusulas.

2.a Los señores otorgantes se suscriben como accio
n istas con los derechos y obligaciones de ley por las 400 
acciones de que se compone la primera emisión, á saber: 
los Sres. D. Martin Ordás, D. Francisco Calvo y D. F ran 
cisco Bernad, con la calidad de individuos componentes 
la  sociedad colectiva fundada en Pomar bajo la razón de 
Calvo, Ordás y compañía para la construcción y explota
ción de varios establecimientos industriales, mejora de 
riegos y otros negocios, mediante escritura testificada por 
D. Pascual Lacambra y Laplana, Notario con residencia 
en la villa de Monzon, en 4.a de Noviembre de 4860, y en 
cuya escritura fue nombrado Administrador' gerente el 
expresado Ordás, se suscriben para su citada sociedad 
por 375 acciones, cuyo total valor de 300.000 escudos 
ó 750.000 pesetas satisfacen desde luego, aportando como 
aportan y adjudican en este mismo acto en su equiva
lencia á favor de la sociedad titulada La Industrial A ra
gonesa, que se funda en la presente escritura, para que de 
todo ello pueda disponer á su voluntad como de bienes y 
cósa suya propia adquirida con justo título de traslación 
de dominio lo siguiente: en primer lugar una fábrica de 
harinas llamada de San M artin  y casa á ella unida y en 
comunicación con la fábrica, con patio contiguo, situada 
en el pueblo de Pomar, en su plazuela de San Ariton, se
ñalada con el núm, 40, que tiene 4.400 metros superfi
ciales y tres pisos; linda por derecha con el almacén do 
la  sociedad Calvo, Ordás y compañía (es el siguiente), 
por la izquierda con molino oleario de los cosecheros de 
Pomar, por frente con plazuela de San Antón y por es
palda con acequia llamada de P o m ar, valorado todo de 
común acuerdo de los otorgantes en 220.000 escudos, ó 
sean 550.000 pesetas. Igualmente aportan y le adjudican 
u n  almacén, parte cubierto y parto descubierto, de 250 
metros superficiales y un piso, situado en dicho pueblo 
de Pom ar y plazuela de San Antón, sinnúm ero; lindante 
por derecha con corral y huerto de Joaquin Gay, por iz
quierda con fábrica de harinas de Calvo, Ordás y compa
ñía (es la que antecede), por frente con plazuela de San 
A ntón y por espalda con corrales de la misma sociedad, 
valorada de común acuerdo de los otorgantes en 4.000 es
cudos, ó sean 40.000 pesetas. Asimismo aportan y lo adju

dican una fabrica de aserrar maderas, con sus almacenes 
contiguos, sin número, do 2.000 metros cuadrados do su
perficie, do un piso, situada en el pueblo de Pomar y su 
calle del Rio; lindante por derecha con casa y corrales de 
la sociedad Calvo, Ordás y compañía, por izquierda con 
calle del Rio, por frente con acequia llamada de Pomar y 
por espalda con soto de 1). Martin Ordás, valorado todo 
de común acuerdo de los otorgantes en 52.000 escudos, ó 
sean 430.000 pesetas. También aportan y le adjudican 
un granero de 200 metros superficiales, do un piso, si
tuado en el pueblo de Pomar y su calle del Rio, sin nú
mero; lindante por derecha y trente con calle del Ilio, poi 
izquierda y espalda con los patios de la fábrica de harinas 
de la misma sociedad Calvo,Ordas y compañía, valora

do de común acuerdó délos otorgantes en 3.000 escudos, 
ó sean 7.500 pesetas. Asimismo aportan y adjudican á la 
sociedad que se funda en esta escritura una casa con pa
ja r ,  cuadras, gallinerías, palom ar, zahú rdas, balsas 
para pescado y"corrales descubiertos contiguos , todo lo 
e ú a l.tiene'2*500 metros cuadrados dé superficie, de tres 

• í sito éñ el pueblo de Potfiár y Su partida de los 
fíuertós ,sin  núm ero; lindántc por derecha con huertos 

4 c  fí. Joaquín Chariéz y Antonio A lb e rt, por izquierda 
pon dtmaceneá de la fábrica de aserrar .maderas de la rc- 
mrid¿¡ sociodáil, por frente cori acequia llamada de Po- 
tfiár 4- por éspaldá ebit soto dé D. Martin Q-rdás ,'• esti
mado'todo de común acuerdo de los otorgantes en 9.000 
escudos, ó sean 22.500 pesetas. Dichas cinco fincas perte
necen á los cedentes D. Martin Ordás, D. Francisco Cal
vo y D. Francisco B ernad , ó sea á la sociedad Calvo, 
Ordás y compañía, que representan por haberlas cons
truido de nueva planta en Terreno propio , hallándose 
inscritas á nombre de la misma sociedad en virtud do 
expediente posesorio en el Registro de la Propiedad de 
Sariñena, tomo 54, libro II , folios 431, 434, 437, 440 
y 443 , fincas números 427 , 428 , 429, 430 y 434 , lle
vando cada una la inscripción núm. 4.°, según resulta 
de la nota de inscripción firmada al pié de dicho expe
diente posesorio en 2 de Noviembre de 4865 por el Re
gistrador D. Antonino Calvo. Las mismas fincas ante
riorm ente deslindadas se hallan libres de carga, respon
sabilidad y gravamen , sin que otra cosa demuestre el 
expediente posesorio mencionado , único documento que 
ha sido exhibido á mí el Notario y he podido examinar 
por haberme manifestado no tenian los cedentes otro al
guno. Hacen expresa reserva al Estado de la hipoteca 
legal que sobre dichas fundas tiene con preferencia á 
cualquiera otro acreedor para el cobro de la ú ltim a 
anualidad del impuesto repartido y no satisfecho; y de
claran que las expresadas fincas se hallan aseguradas de 
incendios por las compañías La U nion , La Urbana y La 
Union Española, mediante pólizas núm. 4.353 la prime
ra , núm . 409 la segunda y núm. 987 la tercera , tenien
do completamente satisfechas las primas del seguro atra
sadas y co rrien tes; pero sin embargo hacen también ex
presa reserva á favor de las sociedades aseguradoras de 
la hipoteca legal que sobre las mismas fundas tienen 
con preferencia á cualquiera otro acreedor para el cobro 
do los premios del seguro de los. dos últim os años.

También aportan y adjudican á la compañía que se 
funda en esta escritura los expresados Sres. Ordás, Cal
vo y Bernad todas las maderas aserradas y en ram a que 
la sociedad Calvo, Ordás y compañía que representan 
tiene de su propiedad y almacenadas en la fábrica de 
aserrar de Pom ar y en los depósitos de la estación de 
S elgua, de Huesca y de Lapeña, cuyas maderas han sido 
valoradas de común acuerdo de los otorgantes en 4.000 
escudos, ó sean 40.000 pesetas. Asimismo la adjudican 
los utensilios y movíliario que la propia sociedad Calvo, 
Ordás y compañía tiene existentes en los edificios arriba 
confrontados con destino al uso y comodidad de los in
teresados y dependientes que tienen necesidad de habi
tarlos para la mejor explotación de las fábricas, y han 
sido valorados en dicha forma en 2.400 escudos, ó sean 
6.000 pesetas. También la adjudican las máquinas portá
tiles de arrastrar, maderas , vagoncitos , carritos de m a- 
nos, «áb ria s , polipastros, máquinas de repuesto para 
casos de roturas y demás que está destinado para el ser
vicio de explotación de las fábricas de harinas y do aser
rar maderas, valorado todo de igual m anera en 3.200 es
cudos, ó sean 8.000 pesetas. Igualmente la_ adjudican los 
tornos de h ierro , tornillos, bancos, m aquinitas de tala
drar , pilas y todas las herram ientas y electos que tiene 
la mencionada sociedad Calvo, Ordás y compañía, y se 
emplean para los trabajos de los talleres de ferretería y 
carpintería destinados expresamente para las recomposi
ciones y mejoras de los artefactos que se aportan , lo cual 
ha sido valorado también de común acuerdo en 4.G0Ü es
cudos, ó sean 4.000 pesetas. Y finalmente, la adjudican las 
existencias de hierro virgen y fundido, nuevo y viejo, 
que la referida sociedad tiene en los almacenes de dichas 
fábricas destinado para emplearlo en las recomposicio
nes y mejoras de las mismas, y ha sido valorado asimis
mo de común acuerdo de todos los otorgantes en 800 es- 

’ cudos, ó sean 2.000 pesetas. De m anera que unidas todas 
las referidas cantidades componen la suma de los 300.000 
escudos, ó sean 750.000 pesetas, importe de las 875 accio
nes que ha suscrito y quedan adjudicadas á la sociedad 
Calvo , Ordás y compañía.

Como esta se propone seguir funcionando para pro
mover otras construcciones industriales , mejoras de rie
gos y demás negocios que crea convenientes, utilizando 

1 a acequia-canal que ya tiene construida, la concesión 
de aguas obtenida y las demás que pueda o b ten er, se 
advierte que la sociedad que se funda en esta escritura 
tendrá preferencia en el uso do las aguas para sus arte
factos á los demás que puedan construir otras personas 
ó em presas; y eso aun en el caso que amplíe los que le 
quedan adjudicados y .construya otros dentro del cerca
do en que los mismos están enclavados, para lo cual 
desde ahora da la sociedad Calvo , Oíalas y compañía el 
permiso que pudiera ser conveniente ó necesario.

De todos los objetos movibles que se aportan á esta 
sociedad se formarán inventarios detallados para que 
puedan constar minuciosamente en los libros de la 
misma.

Y las 25 acciones que faltan para el completo de fas 400 
quedan su sc rita s , á saber: por D. José Laguna, dos; Don 
Joaquin Mañero y D. Miguel Serena, á razón de cinco 
cada u n o ; D. Antonio Iglesias y D. Estéban M arin, á ra 
zón de cuatro ; D. José Lafuerza, tres, y D. Felipe L a- 
fuerza, d o s ; cuyos sujetos satisfarán el valor de sus res
pectivas acciones en metálico en la caja de la sociedad 
luego de constituida.

3.a Esta sociedad quedará desde luego constituida, y 
empezará á funcionar desde el dia de mañana, toda vez 
que para ello quedan facultados los otorgantes por la ley 
de.49 de Octubre último.

4.a La Administración y Gerencia de la com pañía, y 
por consiguiente la facultad exclusiva de llevar la firma 
social, pertenece al referido socio fundador D. Martin 
O rdás; á su fallecimiento será reemplazado en el cargo 
de Gerente , que deberá aceptar con la misma responsa
bilidad y derechos, por aquel de sus hijos que el mismo 
haya designado: cuando este muera, y lo mismo si no 
aceptase el cargo , se encargará de la Gerencia la persona 
que sea elegida en jun ta  general de accionistas.

5.a Form arán desde luego la Junta inspectora y con
sultiva los socios fundadores ü . Francisco Calvo y Don 
Francisco B ernad, D. José Laguna, D. Joaquin Mañero, 
D. Miguel Serena, D. Antonio Iglesias, D. Estéban Ma
r in , D. José Lafuerza y D. Felipe Lafuerza; se irá am 
pliando con mayor número de vocales hasta 42, así como 
lo vayan aconsejando el aumento de accionistas y el des
arrollo de los negocios de la sociedad.

ESTATUTOS.
T Í T U L O  P R I M E R O .

DENOMINACION, RAZON SOCIAL, DOMICILIO , DURACION
V O R JET O DE LA SOCIEDAD.

Artículo 4.a Con arreglo á la ley de 49 do Octubre 
último y demás vigentes y que rijan en lo sucesivo, se 
establece una sociedad de crédito que se titulará La In 
dustrial A ragonesa.

Art. 2.° Será comanditaria por acciones, y se regirá 
bajo la razón social de* Ordás y compañía.

Art. 3.° El domicilio de la sociedad será Huesca; pero 
podrá establecer casas sucursales, agencias, y promover 
y desarrollar la explotación de sus negocios industriales 
en cualesquiera otras poblaciones del reino y del ex
tranjero.

Art. 4.° La duración de la sociedad será de 50 años, 
á (mntar desde el dia de su constitución: ese término po
drá irse pro rogando sucesiva ó indefinidamente de 20 
en 20 anos si así se acuerda en jun ta  general por un nú
mero de votos que representen cuatro quintas partes del 
capital social. *

_ A rt 52 El objeto de la sociedad os dedicarse á nego
cios labriles: en su consecuencia se propone ocuparse, 
así como el capital y demás elementos necesarios lo per
mitan , en la explotación do fábricas de harinas; en la 
de bosques, compra, venta, aserrado y labra de maderas; 
en la de establecimientos de hilados y tejidos, de talleres 
de construcción de máquinas, fabricación y refinación de 
aceites, de aguardientes y alcoholes de diferentes mate
rias, elaboración do vinos y vinagres, y fabricación do 
pan, féculas y alm idón; y por regla general se dedicará 
á cualquiera industria que tenga por objeto explotar y 
m ejorar los productos de la agricultura , a cuyo efecto 
podrá el Gerente construir y adquirir por medio do con
cesiones y de contratos de compra, arrendamiento, adju
dicaciones, aportaciones sociales ó de otra clase los es
tablecimientos industriales, derivaciones, acequias y 
saltos de aguas y otras propiedades y derechos que crea 
ser convenientes para el desarrollo de los negocios expre
sados, así como cualesquiera bienes-muebles: cuando la •

persona do quien la sociedad haga las adquisiciones sea 
el Gerente ú otro de los fundadores , deberá aquel con
sultar á la Jun ta  inspectora y consultiva antes de llevar
las á efecto.

TÍTULO II.
CAPITAL SOCIAL.

Acciones.
Art, 6.° E l capital social se fija en 600.000 escudos, ó 

sean 4.500.000 pesetas, representado por 750 acciones 
de 800 escudos, ó sean 2.000 pesetas cada una.

Art. 7.° La emisión se h a rá  en d ife ren te  series. La 
primera série serado 400 acciones, y se em itirá inm edia
tamente puesto que han sido ya suscritas por los fun
dadores.

La emisión de las demás series la hará  el Gerente á 
medida que lo exija el desarrollo sucesivo de las opera
ciones de la sociedad.

Art. 8.° Em itidas y colocadas que sean .todas las ac
ciones* podrá la junta, general disponer se aumente el 
capital si lo considera conveniente^ y necesario para el 
desarrollo de los negoelbs de la sociedad.

ArL9.° En pago del valor de las acciones que en lo 
suceéivo se emitan podrá el Gíérente adm itir la propiedad 
perpetúa y también el usufructo tem poral de estableci- 
miehtos industriales y óbnFééiones y saltos -do aguas, ac
ciones y participaciones de sociedades de crédito y de 
otras industriales y mercantiles, máquinas y cualesquie
ra otros efectos , fincas y derechos que puedan convenir 
para el desarrollo de los negocios de la sociedad: tam 
bién podrá admitir créditos cuyo cobro esté conveniente
mente asegurado. Guando la persona que hiciera las apor
taciones en pago de acciones fuera el Gerente ó algún 
otro de los fundadores, deberá aquel consultar el contrato 
á la Juuta inspectora y consultiva.

Art. 40. E l capital social queda afecto como garantía 
á todas las operaciones y obligaciones que contraiga la 
sociedad.

Art. 44. Las acciones serán al portador, y el capital 
que representen será satisfecho de una vez á la sociedad 
por los que las adquieran en el acto de serles entrega
das. Para que puedan cederse acciones á precio menor 
del valor que representen será preciso un acuerdo to
mado en jun ta  general de accionistas.

Dichas acciones serán talanorias; irán num eradas 
correlativamente, y autorizadas con las firmas del Geren
te y del Secretario de la sociedad.

Los títulos de acciones podrán cambiarse por títu los 
nominativos y recíprocamente mediante el pago de una 
comisión que indemnice el trabajo é impresiones que 
esos cambios ocasionen.

Art. 42. Las acciones al portador sé trasm itirán  por 
la simple entrega de los títulos.

Las acciones nom inativas se trasm itirán por endoso 
ó por cualquiera otra forma legal,-no siendo responsable 
la sociedad de la validez de los endosos ni de los demás 
medios ele trasferencia.

Art. 43. Cada acción da derecho á una parte* propor
cional del activo social. Los beneficios se repartirán á 
prorata por partes iguales.

Art. 44. La acción es indivisible, y no se reconoce más 
que un solo propietario para cada una.

Art. 45. La posesión de una ó más acciones supone y 
envuelve la adhesión del accionista á los estatutos y re 
glamentos de la sociedad, así como á las resoluciones 
de la jun ta  general.

Art. 46. Ni los herederos ni los acreedores de un ac
cionista podrán exigir por ningún concepto que se reten
gan ni intervengan los bienes y valores de la sociedad, 
ni tampoco pedir su división ó venta judicial. Deberán 
para ejercitar sus derechos conformarse y atenerse á los 
inventarios sociales y á las resoluciones de la ju n ta  ge
neral.

T Í T U L O  I I I .

Obligaciones.
Art. 47. La sociedad podrá em itir por medio de su 

Gerente obligaciones al portador con interés á plazo fijo, 
con amortización ó sin ella, y con las demás condiciones 
que croa convenientes, hipotecando especialmente á su 
pagólas fincas que pertenezcan á la compañía; en ten
diéndose que el importe de las obligaciones que se emi
tan no ha de exceder de los dos tercios del coste de 'di
chas lincas, y que se ha de cumplir con lo prevenido en 
el art. 8.° de la ley de 49 de Octubre último.

A rt. 48. También podrá la compañía por medio de 
su Gerente hacer uso del crédito, emitiendo obligacio
nes nominativas ó al portador , con interés y am ortiza
ción y demás condiciones que tenga á bien establecer; de
biendo asimismo cumplir con lo que se previene en el 
artículo 9.° de la citada le y : el producto de estas obliga
ciones se ha de invertir precisamente en la adquisición 
de primeras materias de fabricación ó frutos, valores ú 
otros efectos moviliarios, con el fin de que puedan con 
facilidad reducirse á metálico para el vencimiento de la s  
obligaciones.

TÍTULO IV.

Be la Adm inistración de la sociedad.
Art. 49. El Gerente de la compañía tendrá como tal 

á su cargo la administración y representación de la mis
ma, usando en su firma do la razón social Ordás y compa
ñía] será ilim itadam ente responsable de las resultas de 
todas las operaciones, y por consiguiente tendrá en gene
ral todas las atribuciones que á los socios gestores con
cede el Código de Comercio, y en especial las que se de
tallan en los presentes estatutos, y las más ámplias que 
puedan convenir para desarrollar con sujeción á ellos 
los negocios que se em prendan, y para proyectar, cele
brar y ejecutar todos los contratos que á la sociedad in 
teresen : podrá también abrir cuentas en participación, 
adm itir imposiciones á metálico y abrir cuentas corrien
tes, abonando un interés convencional, ó en su lugar una 
participación en los beneficios, y también abonando par
te de interés y recompensando el resto con participación 
en beneficios; y en general podrá escogitar y poner en 
práctica todos los medios que crea necesarios, convenien
tes y que estén dentro de la ley para proporcionar re
cursos con que explotar los negocios de la sociedad, pu- 
diendo hipotecar especialmente las fincas y artefactos 
que la misma posea ai pago de cualquiera obligación ó 
compromiso que al efecto contraiga.

Podrá asimismo el Gerente dar en arriendo por el 
tiempo, precio y condiciones que le parezca los estable
cimientos in dustria les , saltos de agua y otras propieda
des y derechos de la sociedad que no crea conveniente 
explotar: para la venta de propiedades inmuebles deberá 
obrar de acuerdo con la jun ta  general de accionistas.

Si el Gerente creyere conveniente emprender algún 
negocio de diferente índole de los indicados en el art. 5.°, 
consultará á la Junta inspectora y consultiva, y con su 
acuerdo podrá llevar á efecto lo que haya propuesto; y 
también si llam ada la Junta por el Gerente no acudiere 
ó no diera su opinión acerca de lo que la consu ltare , el 
Gerente podrá pedir el consejo de la Junta inspectora y 
consultiva en cuantos casos lo considere conveniente 
para el mejor acierto; y tanto en los asuntos ó extremos 
que consulte voluntariamente, como en los que deba ha
cerlo por estar así prevenido en los estatutos, se atempe
rará  á la opinión que dicha Junta manifieste; pero en 
todos ios casos podrá obrar libremente el Gerente si c i
tada la Jun ta  no se reúne ó reunida no consignára su 
opinión dentro de ocho dias.

Art. 20. E l Gerente podrá determ inar y llevar á cabo 
en las épocas que crea conveniente las emisiones de las 
obligaciones de que tratan  los artículos 47 y 48, si bien 
deberá consultar á la Junta inspectora y consultiva acer
ca de los tipos á que puedan colocarse ó enajenarse, y de 
las reglas y medios que hayan de ponerse en juego para 
conseguirlo.

Art. 24. E l Gerente podrá nombrar, mediante poder 
especial, apoderados que le sustituyan en las funciones de 
la Gerencia, siendo siempre responsable do los actos de 
los mismos en la compañía.

Art. 22. Podrá el Gerente nombrar y separar libre
mente todos los empleados y dependientes que considere 
necesarios para el desarrollo de los negocios y servicio 
de la compañía, y señalar sus sueldos ó remuneraciones 
en los casos en que lo crea conveniente podrá adm itir 
socios industriales, ó sea' recompensar los servicios de 
empleados de conocimientos, actividad ó relaciones espe
ciales con una participación en los beneficios generales 
de la compañía ó de un solo negocio, ó con participación 
y sueldo á la vez.

Art. 23. El Gerente nombrará un Secretario do la 
compañía, el cual ejercerá las funciones de tal en todos 
los actos que aquel lo considere conveniente, y en las 
reuniones ele la jun ta  general y de la inspectora y con
sultiva.

Art. 24. El Gerente tendrá voz y voto, tanto en las 
reuniones de la Junta inspectora y consultiva como en 
la  general.

Art. 25. El Gerente redactará los reglamentos que con 
el tiempo lleguen á ser necesarios para el desarrollo de los 
negocios y régimen de las dependencias de la sociedad, 
los cuales pasará á la Jun ta  inspectora y consultiva para 
que informe lo que tenga por conveniente: el Gerente 
podrá poner en uso dichos reglamentos si la Junta m ani
fiesta su conformidad, y también si pasa un mes sin que 
baya emitido su opinión.

Art. 26. En retribución de sus trabajos por los servi
cios que el Gerente presta como tal á la compañía y res
ponsabilidad que contrae, percibirá el 40 por 400 de los 
beneficios líquidos que la misma obtenga. Los gastos de 
los viajes que haga por los negocios de ia sociedad serán 
también de cargo de esta.

TÍTULO V.
De la Junta inspectora y consultiva.

Art. 27. Para vigilar la adm inistración de la compa
ñ ía , procurar el cumplimiento de sus esta tu to s , y eva
cuar las consultas que la haga el G eren te , habrá una 
Junta inspectora y consultiva; por de pronto la compon
drán los nueve socios fundadores: el número de vocales 
se irá aumentando hasta 42, eligiéndolos la misma Junta 
de entre los nuevos accionistas, así como lo vaya acon
sejando el incremento que tome el número de estos y el 
desarrollo de los negocios sociales. Los vocales de dicha 
Junta ejercerán sus funciones hasta la primera jun ta  ge
neral que se celebre pasados cinco años, contados desde 
la fundación de la sociedad. Las vacantes que en el en 
tretanto ocurran por ren u n c ia , imposibilidad física ó fa
llecimiento serán repuestas por acuerdo de la jun ta  ge
neral de accionistas en la primera que se celebre. Pasa
dos los cinco primeros años, empezarán á ser reemplaza
dos los vocales, eligiendo cada añ a  la jun ta  general tres 
accionista^ en sustitución de los ttfes iriás antiguos que 
deberán s á l i r e n  Caso Me igual antigüedad, la suerte de
cidirá quién ó quiénes déberáh sa lir: las -vacantes serán 
computadas para dicha elecbidn de máiiéra que iíingun 
áfio Sp nom brarán más de f t e  v o ja l es, a n o  ser que sea 

pijáayor .el n ú te ro . de , Lcp>,v¿báles Ju eae rq ^ e r
reelegidos. El cargo de vocal es renunciadle en todo 
tiempo. E n las sesiones de la Junta, .podrán^ los vocales 
presentes representar ia voz y voto de los ausentes, en
tregando préviamente en la Gerencia un documento pri
vado que para ello les autorice. En cualquiera época en 
que la Jun ta  quede reducida á ménos de tres vocales se 
reun irá  la jun ta  general en sesión extraordinaria para 
■cubrir las vacantes.

Árt. 28. En la prim era sesión que después de la cons
titución de la sociedad celebre la Jun ta  inspectora y con
sultiva nom brará su Presidente: cada uno de los años 
sucesivos volverá á nom brarlo en la prim era que celebre 
después de la ju n ta  general ordinaria. En ausencias ¿ im 
posibilidades del Presidente , ejercerá sus funciones el 
vocal de mayor edad de los que estén presentes.

Art. 29. La Jun ta  deberá reunirse siempre que sea 
llamada por su Presidente ó por el G erente; los acuerdos 
se tom arán por mayoría de votos, y serán válidos siem 
pre que estén representados el Gerente y dos vocales á 
lo ménos : para que sean válidos los acuerdos contra la 
Opinión del Gerente, será preciso asistan personalmente 
lo ménos cuatro vocales, y que los dos tercios de los 
votantes disientan de dicha opinión: en caso de empate 
decidirá la votación del. Presidente.. Los acuerdos de la 
Jun ta  se extenderán en el libro de actas de la sociedad, 
autorizándolos con su firma el Presidente<y Secretario,V 
debiendo préviamente durante las sesiones hacerse cons
tar lo sustancial en una m inuta que será rubricada por 
todos los asistentes.

Art. 30. La misión de la Junta inspectora y consul
tiva, aparte de lo que expresamente se señala como de su 
incumbencia en los presentes, estatutos, es vigilar la ad
m inistración de la compañía, exam inar antes de ser pre
sentados á la ju n ta  general, y poner sü dictamen al pié 
de los inventarios y balances anuales que la pasará el 
Gerente, el cual propondrá en los mismos la distribución 
de beneficios: podrá por consiguiente la Jun ta  inspeccio
nar, siempre que lo tenga por-conveniente, los libros de 
contabilidad y demás de la sociedad para comprobar la 
exactitud de las operaciones y de ios balances, sin que 
por todo ello se-entienda que ejerce acto alguno de ad
m inistración.

Art. 34. La Jun ta  evacuará en la posible brevedad 
las consultas que le haga el Gerente, y á más tardar den
tro del térm ino de ocho dias, pasados los cuales sin dar 
la misma su opinión podrá obrar aquel como le parezca 
acerca del asunto consultado. La misma Junta, de acuer
do con el G erente, aclarará y resolverá cualquiera duda 
que se suscite acerca de lo dispuesto 'en los estatutos, y 
acordará lo que deba hacerse en los casos urgentes y no 
previstos en las disposiciones de los mismos.

Art. 32. La Jun ta  inspectora y consultiva percibirá 
en retribución de sus trabajos una gratificación que no 
bajará de un 5 ni pasará de un 40 por 400 de las u tili
dades líquidas de la sociedad: esa gratificación será pro
puesta por el Gerente y fijada definitivamente por la ju n 
ta general cuando apruebe los balances.

TÍTULO VI.
De las Juntas generales.

Art. 33. Dentro de los tres primeros meses de cada 
año, en el dia que el Gerente designe, se reun irá  la jun ta  
general ordinaria de accionistas.

Art. 34. En dichas juntas serán examinados los in
ventarios y balances correspondientes al ejercicio del año 
anterior, y se determ inará lo que proceda acerca de su 
aprobación y distribución de beneficios: también se hará  
la elección del numero de vocales que corresponda, para 
la Junta inspectora y consultiva en v irtud  de lo que se 
halla consignado en estatutos: á propuesta del Gerente ó 
de la Jun ta  inspectora y consultiva, podrá tratarse asi
mismo de cualquiera otro asunto de los que quedan se
ñalados como de incum bencia de la ju n ta  general, sin 
que haya necesidad de consignarlos en el anuncio de 
convocatoria; y también cualquiera otro de interés de la 
sociedad, pero deberá reseñarse en dicho anuncio. Tam 
bién se deliberará y determ inará en las jun tas ordina
rias sobre cualquiera proposición suscrita á lo ménos por 
cinco accionistas; pero estas proposiciones deberán ser 
presentadas al Gerente 20 dias antes del señalado para la 
junta, con el íin de que al dar cuenta de ellas puedan ir 
acompañadas de los datos é informes convenientes.

Art. 35. E l Gerente ó la Jun ta  inspectora y consulti
va podrán disponer la reunión de ju n ta  general ex
traordinaria siempre que la im portancia y urgencia del 
asunto que haya de tratarse lo aconsejen: en la convoca
toria para las Juntas extraordinarias se indicará siempre 
el objeto, y no podrá discutirse sobre otros asuntos que 
los anunciados.

Art. 36. Las convocatorias para las Juntas generales 
se harán por medio de aviso, firmado por el Gerente y 
publicado en el Boletin oficial de la provincia y demás 
periódicos que tenga por conveniente, con 30 dias de an
ticipación para las ordinarias y con 45 á lo ménos para 
las extraordinarias.

Art. _37. Tendrán derecho de asistir á la Junta todos 
los poseedores de acciones que las depositen en la caja 
de la sociedad 45 dias ántes del señalado para su cele
bración respecto á las ordinarias y ocho respecto á las 
extraordinarias. Las jun tas generales se celebrarán el 
dia señalado, y sus acuerdos serán válidos cualquiera 
que sea el núm ero de concurrentes. Un accionista pue
do representar á otros entregando á la Gerencia ocho 
dias ántes del señalado para la ju n ta  la autorización 
correspondiente extendida en papel común. Cada ac
ción da derecho á un voto; pero ningún -accionista podrá 
hacer valer más de 40 votos por sí y otros 40 por cada 
uno de los representados.

Art. 38. E n las jun tas generales formarán la mesa 
los individuos de la Junta inspectora y consultiva con 
el Gerente: el Presidente de aquella dirigirá las sesiones, 
dando á las discusiones la latitud que crea prudente para 
que pueda tomarse acuerdo con entero conocimiento.

Art. 39. Las' votaciones públicas se harán por sen
tadas y levantadas; las secretas por bolas blancas y ne
gras, y por papeletas cuando se trate de algún nombra
miento: concluida la votación secreta, el Secretario, au
xiliado de dos escrutadores, que lo serán los dos mayores 
acccionistas presentes de los que no formen la mesa (y 
si estos lo rehusaren entrarán á ejercer el cargólos que 
designe el Presidente), harán el escrutinio, cuyo resu lta
do sentarán en un papel que rubricarán.

Art. 40. Verificado el escrutinio, se estará á lo que 
resulte votado por la mayoría absoluta de los accionistas 
que hayan tomado parte en la votación.

Cuando se trate de prorogar el término señalado para 
la duración de la sociedad, ó de introducir alguna ó al
gunas modificaciones en los estatutos de la misma, se 
observará, para apreciar el efecto que hade  causar el re
sultado de las votaciones, lo prevenido en los a rtíc u 
los 4.° y 45.

Art. 44. Cuando en la elección de personas no resul
te mayoría absoluta, se repetirá la votación entre las dos 
que hayan obtenido más votos, quedando elegido el que 
reúna mayor número, de e llo s: en caso de empate será 
elegido el que tenga más acciones, y si tuviesen las m is
mas el de mayor edad.

ArL 42. Se repetirá la votación siempre que en el es
crutinio hubiese habido alguna irregularidad.

Art. 48. Los acuerdos de la jun ta  general tomados en 
conlormidad de estos estatutos serán obligatorios para 
todos los accionistas, hayan ó no asistido y asentido á 
ellos, y se harán constar en el libro de actas de la socie
dad, autorizándolos con su firma el Presidente y el Se
cretario.

TÍTULO VII.

De los inventarios y balances anuales y distribución 
de beneficios.

Art. 44. El año social principiará el dia 4.° de Enero 
y concluirá el 34 de Diciembre , excepto el primero, que 
compreqdcrá el tiempo trascurrido desde el dia que prin
cipio las operaciones la sociedad hasta 31 de Diciembre 
de 487l>. Al íin de cada año social se hará un inventario 
y balance general activo y pasivo de la compañía, el 
cual deberá pasar el Gerente á la Junta inspectora y 
consultiva á más tardar 10 dias ántes del señalado para 
la jun ta  general: al pié del balance propondrá el Gerente 
la gratificación que á su juicio deba señalarse á la pri
mera, sí conviene ó no destinar alguna cantidad para 
íondo de reserva,, y lo demás que le parezca conveniente

acerca de la distribución de beneficios. Ocho dias dp<? 
pues de haber pasado el inventario y balanee á la JunT 
inspectora y consultiva podrá recogerlos el Gerente uní? 
presentarlos á la general, haya ó no puesto aquella 
dictamen. bU

TÍTULO VIII.
Modificaciones de estatutos.

Art. 45. A propuesta del G erente/podrá la junta ge 
neral determ inar que la sociedad se convierta en anónf 
ma, que cambie su dom icilio , que se aumente su capital 
y cualquiera o tra reforma que la experiencia aconseje 
ser necesaria en los presentes estatutos. J

En la convocatoria que se haga de la jun ta  al inten
to se expresará el objeto de la reunión, y para ser válido 
el acuerdo deberá ser tomado por las dos terceras partes 
de los votos de los accionistas presentes y represen
tados.

TÍTULO IX.
Disolución y liquidación de la sociedady

Art. 46. Llegado que sea el caso de disolución de la 
sociedad, se procederá á la liquidación final, y la Junta 
inspectora y consultiva nom brará dos personas que en 
Union Con el Gerente deberán ser los liquidadores. Una 
Vez cubiertos los créditos pasivos, se repartirá el resto 
entre los accionistas después de pagados los gastos que 
ocasione la liquidación, entre los cuales figurará también 
la retribución que dicha Jun ta  deberá señalar, por el 
trabajo que la misma les ocasione , al Gerente y sus dos 
asociados encargados de practicarla.

Art. 47. Gomo para liquidar será indispensable la 
venta de todas las pertenencias sociales, se subastarán 
privadam ente entre los accionistas, adjudicándose al que 
mejor precio ofreciese con tal que cubra el valor que los 
objetos que se enajenen tengan señalado en el último ba
lance. En el caso que ninguno hiciese ofrecimiento ad
misible, se venderán al mejor postor en pública al
moneda.

TÍTULO X.
Disposiciones comunes á los títulos anteriores.

Art. 48. Si durante el término de esta sociedad ó al 
tiempo de su liquidación ocurriese alguna duda ó cues
tión entre los accionistas y el Gerente ó la Junta con
sultiva, deberá someterse al juicio de árbitros y amiga
bles componedores, nom braderosunopor los que estuvie
ren de conformidad y otro por los que disintieren de la 
opinión de los demás ; y si llega el caso de discordia én 
el fallo, la dirim irá un tercero que deberán nombrar di
chos árbitros después que vean que no pueden fallar de 
acuerdo.

Art. 49. E n el caso de que dichos árbitros no pue
dan convenir en el nom bram iento del tercero que debe
rá dirim ir la discordia, se procederá á la elección de una 
persona por cada uno de ellos, decidiendo la suerte cuál 
de los dos candidatos elegidos deberá serlo. El laudo de 
la mayoría de los primeros árbitros y del último nom
brado en discordia en su caso causará sentencia ejecuto
ria, y por consiguiente no se adm itirá contra él apela
ción ni recurso alguno.

Bajo cuyas bases y estatutos, que aceptan en todas sus 
p a rte s , otorgan la presente escritura que se obligan á 
guardar y cumplir.

Quedan advertidos que de ella ha de tomarse razón 
en el Registro de la Propiedad de Sariñena, sin cuyo re
quisito no podrá perjudicar á tercero ni ser admitida ni 

'copia do la misma en ningún Tribunal ni dependencia 
del Estado.

Y la firman, prévia lectura que hice de todo y adver
tencia de que además pueden leerlo por s í ; siendo testi
gos D. Calixto Torrente y Bernardos y D. Francisco Lá
zaro Martin y Romeo, de esta vecindad ; de todo lo cual 
y conocimiento de los señores otorgantes doy fé.=Mar- 
tin Ordás y C avero.=Francisco Calvo y Acevillo.=Fran- 
cisco Bernad y Puérto las.= José Laguna y Calvo.=Joa- 
quin Mañero y G racia.=Caíixto Torrente y Bernardos, 
testigo.=Francisco Lázaro Martin y R om eo, testigo.= 
Hay un signo.=A nte mí, Mariano Armisén.

ACTA DE CONSTITUCION.
Número 582.

En la ciudad de Huesca, á los tres dias del mes de Di
ciembre de 4869: ante mí D. Mariano Armisén y Galindo, 
vecino de la m ism a, ' Notario del Colegio del territorio 
de la Audiencia de Zaragoza, y testigos que se nombra
rán, han comparecido los Sres. D. Martin O rdás, Don 
Francisco Calvo , D. Francisco Bernad, D. José Laguna y 
D. Joaquin Mañero, por sí y como apoderado de los se
ñores D. Miguel Serena, D. Antonio Iglesias, D. Estéban 
Marin, D. José y D. Felipe Lafuerza, y dicen que con 
fecha de ayer otorgaron por ante mí escritura de funda
ción, bajo los estatutos insertos en ella, de una soc¡edad 
comanditaria p o r  acciones denominada La Industrial 
Aragonesa, que funcionará con la razón social de Ordás 
y compañía. Y con arreglo á dicha escritura y en virtud 
de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 49 de Octubre 
últim o sobre libertad de Bancos y Sociedades, declaran 
constituida la compañía bajo las bases consignadas en 
aquella; á todo lo cual fueron presentes y testigos Don 
Calixto Torrente y Bernardos y D. Francisco Lázaro 
Martin y Romeo, ámbos de esta vecindad, firmando di
chos señores y testigos; de todo lo cual yo el Notario doy 
fé.=M artin  Ordás y Cavero.=Francisco Calvo y Acevi- 
llo .=Francisco  Bernad y Puértolas.=José Laguna y Cal- 
vo .=Joaquin  Mañero y G racia,=Calixto Torrente y Ber
nardos, tes tigo .=  Francisco Lázaro Martin y Romeo, tes- 
tigo.==Hay un signo .= A nte mí, Mariano Armisén.

Concuerda literalm ente con su m atriz y mi protocolo 
de actos corrientes, á que me refiero. Requerido por los 
interesados, y para ellos mismos libro traslado por pri
mera copia el dia de su otorgamiento en un pliego de 
sello 9.° que le corresponde, y la signo, de que doy 
fé .= H ay un signo.=M ariano A rm isén .= E s copia.=El 
Gerente, Martin Ordás.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Relación de los privilegios de industria  concedidos du
rante el cuarto trim estre de 4869.
Número 4.603. D. Jorge Vicente Fosbery, vecino de 

Bengela. Invención. Fecha de la cédula 8 Octubre 4869. 
Perfeccionamientos ó mejoras en las arm as de fuego que 
se cargan por la culata y en sus cartuchos.

Núm. 4.60o. D. Antonio Alfonso Chassepot, vecino 
de París. Invención. Fecha de la cédula 8 Octubre 1869. 
Perfeccionam ientos introducidos en los fusiles de aguja 
y en sus cariuchos.

Núm. 4.606. D. Santiago Kerr, vecino de Londres. In
vención. Fecha de la cédula 8 Octubre 4869. Aplicación 
de una ó dos agujas golpeadoras y otras mejoras aplica
das á las arm as de fuego que se cargan por la culata^

Núm. 4.607. D. José Rok Oooper, vecino de Birming- 
ham Invención. Fecha de la cédula 30 Octubre 4869. Va
rios perfeccionamientos en las arm as de fuego que se 
cargan por ia culata.

Núm. 4.608. D. Benjam ín Berklev, vecino de Nueva- 
York. Invención. Fecha de la cédula 8 Octubre 4869. 
Perfeccionam ientos en los proyectiles y tapaboca de los 
cañones para artillería.

Núm. 4.609. Mr. liiram  Berdan, vecino de París. In
vención. Fecha de la cédula 8 Octubre 4869. Perfeccio
namientos introducidos en las arm as de fuego y en sus 
cartuchos

Núm. 4.610. D. Tomás W ilson, vecino de Birming- 
liain. Invención. Fecha de la cédula 30 Octubre 1869. 
Perfeccionamientos en las arm as de fuego que se cargan 
por la culata y en sus cartuchos.

Núm. 4.61 i. D. Alejandro H. Brandon, vecino de Pa
rís. Invención. Fecha cíe la cédula 30 Octubre 4869. Me
joras introducidas en las arm as de fuego que se cargan 
por la culata.

Núm. 4.612. D. Juan Mateo Deprez, vecino de París. 
Invención. Fecha de la cédula 30 Octubre 4869. S istem a  
de fusil de aguja cargándose por la culata.

Núm. 4.618. D. Ricardo Brown Roden, vecino de Usk. 
Invención. Fecha de la cédula 29 Diciembre 4869. Siste
ma perfeccionado para fabricar arm as de fuego cargán
dose por la culata.

Núm. 4.618. D. Alejandro Horacio B randon, vecino 
de París. Invención. Fechado la cédula 3 0 Octubre 4869. 
Sistema perfeccionado de fabricación de cartuchos.

Núm. 4.619. D. Samuel Norris, vecino de Springíield. 
Invención. Fecha de la cédula 30 Octubre 1869. Perfec
cionamientos en la fabricación de los cartuchos metáli
cos para arm as de fuego que se cargan por la culata, y 
en los aparatos empleados en dicha fabricación.

Núm. 4.620. I). ITiram B erdan , vecino de París. In
vención. Fecha de la cédula 8 Octubre 4869- Perfeccio
namientos introducidos en las armas de fuego q u e  se car
gan por la culata, y en las balas y cartuchos que sirven 
para estas armas.

Núm. 4,631. D. Eduardo A. R o b e r t, vecino de Pan* 
Invención. Fecha de la cédula 8 Octubre 4869. M é to d o  de 
combustión de los gases y vapores combustibles que tie
nen por objeto el hacerles producir más luz.

Núm. 4.632. D. Enrique Blondeau, vecino do Barce
lona, Invención. Fecha de la cédula 8 O ctubre ¿869. Un 
nuevo proceder para jun ta r los tubos de hierro colado.

Núm. 4.634. D. Joseph W h ite , vecino de Barcelona. 
Invención. Fecha de Ja cédula 30 Octubre 4869. Por un 
émbolo ó pistón para los cilindros do la m aquinaria  de 
vapor y bombas.

Núm, 4.686. D. Guillermo Gadd y o tro s , vecinos ue



Manchester. Invención. Fecha de la cédula 8 Octubre 1869. Por un nuevo sistem a de telares para tejer.
? Núm. 4.637. R. S. E. Arias y com pañía, vecinos de Barcelona. Introducción. Fecha de la cédula 8 Octubre 
1869. Por un á no ora de m ovim iento y un ..elástico que 
facilita la seguridad de las estrapadas de fas cadenas y  toda clase de amarras.
l ¡Núm. 4-.6-10.. D. Francisco E llersliausen y  otros, ve
cinos de Ellershausé. Invención. Fecha de la cédula 8 Octubre 1869. Procedim iento y aparato para la trasfor- 
macion de la fundición en hierro maleable.Núm. -1.6-15. D. W illiam  Needham y otros, vecinos 
de Londres. Introducción. Fecha de la cédula 29 Di
ciembre 1869. Procedim iento para mejorar el aparato 
para la depuración de los fluidos por medio del papel filtrante.

Núm. 4.650. D. Clemente Labúrthé, vecino de Mont- 
Marsan. Invención. Fecha de la cédula 29 Diciembre 1869. 
Sistema de bomba de aire y sus diferentes aplicaciones 
á la industria.Núm. 4.651. D. Nicolás Champeaux, vecino de París. 
Invención. Fecha de la cédula 8 Octubre 1869. Un siste
ma de armas de guerra y de caza doble ó sencillo que se 
carga por la culata, y de percusión central llamado sis
tema Muller.Núm. 4.652. D. Tomás M ortlok, vecino de Londres. 
Invención. Fecha de la cédula 12 Octubre 1869. Sistema  
de perfeccionamientos introducidos para nivelar, tallar y afinar las ruedas de molino.

Múm. 4.657. D. Michael K ennedy, vecino de N ueva-  
York. Invención. Fecha de la cédula 29 Diciembre 1869. 
Unos cambios, mejoras y novedades para las básculas.

Núm. 4.667. D. José López Alegría, vecino de Sevilla. Invención. Fecha de la cédula 29 Diciembre 1869. Por 
una máquina para confeccionar tapones de corcho.Madrid 4 de Febrero de 4870.=E1 Director genera], 
Eduardo Saavedra.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú

blica y  doble subasta la venta de los árboles secos y le
ñas de poda que deben cortarse en el presente año en los 
jardines y  calles lineales del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Adm inistración  de aquel Sitio el dia 3 del próximo mes de Marzo, á la una de su tarde.El pliego de condiciones se hallará de m aniíiesto en ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.Madrid 18 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general s e  procede á 
la venta eir subasta pública de varios carruajes existentes 
en las caballerizas nacionales. E l ácto tendrá lugar en las 
mismas el dia 4 de Marzo próximo, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en dicho 
punto.

Madrid 25 de Febrero de 487ti.= E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se vende en pública subasta la hoja de morera per
teneciente al Patrimonio que fué de la Corona en Aran- juez, dividida en lotes a.1 tenor que se demuestra en el 
certificado de tasación que acompaña al expediente de su basta , que tendrá lugar el dia 8 de Marzo próxim o, á 
las once y media de su m añana, en la Administración 
de aquel S itio , en cuyo punto estará de manifiesto el 
pliego de condiciones, siendo preferida la proposición en su totalidad.

Madrid 25 de Febrero de 4870.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. ’ —3

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo solicitado D. Manuel María Sánchez, como 

apoderado de los herederos- de D. Alfonso. Guevara y  
M uro, se declare el extravío de una carpeta designada 
con el núm. 4 , importante 59.461 rs. 29 m rs., presenta
da en las oficinas de Lorca en 26 de Enero de 4815 por D. Martin Leones y D. Mariano Barranco , procedente de 
sum inistros hechos por el referido D. Alfonso Guevara- 
en los años de 4810 al 4842 á las tropas del ejército es
pañol durante la guerra de la Independencia-; y cu m -' 
pliendo con lo acordado sobre el particular en 26 de No
viembre últim o por la Junta de la  Deuda, se anuncia el 
extravío de la citada carpeta; en el concepto de que si en el término de un mes, desde su publicación en la G a 
c e t a  y  Boletín oficial, no se hiciere reclamación alguna en contrario, se tendrá por nulo y de ningún valor el 
referido documento, y  se procederá á lo que hubiere lu gar respecto del abono del crédito que representa.

Madrid 4 de Febrero de 4870.=E1 Jefe del Departam ento, R. Serrano.=V.° B .°=E 1 Director general, H e- redia.
Junta de la Deuda pública.

R e l a c i ó n  de los in teresados acreedores al Estado por in dem nización de daños causados p or los facciosos en la 
últim a guerra civil, cuyos créditos fueron reconocidos por  
la suprim ida Comisión central de In dem nizaciones , y  que p or no haberse presentado hasta el dia á reclam ar
los se les llam a por el presente anuncio p a ra  que lo ve
rifiquen en el térm ino de un año, á contar desde, su 
publicación en la  G a c e t a  , acompañando al efect > los 
documentos que acrediten su derecho; en la in teligencia  
de que pasado dicho térm ino sin  verificarlo in cu rrirá n  en la pena de caducidad, con arreglo á lo dispuesto en  
el art. 3.° d é l a  ley de 49 de Julio y  25 de la instrucción  
de 8 de Diciembre del año próxim o pasado  (4).

Cantidadaprobada.INTERESADOS. PUEBLOS. —Eses. Mils.
—       ----------------------

PROVINCIA DE SORIA.
D. Santiago García  U trilla   60 «
Doña Josefa M uñoz.. . .  Ciria..............................  294‘200
D. Bernardo M uñoz.. . .  V inuesa........................ 300D. Hermenegildo Urbi-

na.................................. .. Y an g u a s..................... 440
D. Bonifacio O rtega.. .  Hoz de Arriba   32D. Mauricio N ieto   Hinojosa de la Sier

r a ..............................  , 460D. Inicio E stéban  Santa María de Huer
ta .............. ............. 200D. Vicente B allesteros. Puebla de E ca   84

D. Manuel G onzalo .. . .  U trilla ........................... 44*600
D. Rafael A n g u ia n o .. .  Beraton.....................* 46‘765

PROVINCIA DE TARRAGONA.
D. Antonio Grimau—  Pont de Armentera. 766*400D. Francisco de P. P a-

m iés................................ Ginestar......................  4.494‘800D. Pedro Sagarra  Idem ............................  295*300
D. Joaquin A lberin  Tortosa....................... 227‘600D. Gregorio V idal  Gandesa......................  939*400
D. Bautista Fortanet. . Idem .............................  750D. Juan Costa................. Idem .............................  450 •D. José P u ey .................. Idem .............................  45
D. Tomás A lcoberro.... Idem ...........................  80Viuda de D. Gregorio

V id a l.............................  Idem ............................. 984
Viuda de D. Juan Olive. Idem .............................  48
Ayuntamiento d e   Idem ............................. 3.000D. Miguel Antonio Mon-

c lú s .................. .. B enifa llet . . . . .  64D. Ramón Sancho  Horta. .ó .....................  40
D. Miguel Serena  Id em ....................   407‘300
D. José Torner................ Idem ............................. 30*900
D. Pedro Pablo V iñ es. .  Vilella A lta  470*400D. Miguel R eb u l  -Id em ...........................  3
D. José D om ingo  Batea 46D. Miguel R am s. . . . . . .  Idem  ........................... 467
D. Mariano A gu iló   Idem   ..............  545
D. Antonio Cugat  Id em ............................ 330
El Ayuntamiento d e . . . Torroja......................... 476D. Miguel Contte y Tora. Idem ...........................  39*400El Ayuntamiento d e .. . Idem .......... 49£
D. Antonio López  Caseras. *..7.‘.7 ’ *77 50D. Felipe Mora.  Idem .......... ............  50
D. Ramón I iu g u et  Idem  77. 7 7 80

PROVINCIA DE TERUEL.
El Ayuntamiento d e . . .  Gal v e ............................. 400
El Ayuntamiento d e ... Torralva de' lo s S i-
T\ T ’ , S O n e S ................................José García, mayor. Mosqueruela  600
D. José García, m enor. Idem ....................... .. *147*642El Ayuntamiento d e . . . Cosa.............................  492*300El Ayuntamiento d e . . . A lia g a ......................... 574*400D. Juan Pedro C a lv o .. Idem   ........................ 89*900Herederos de D. Igna-
T^joA ltava....................  Id em ............................  3*300D. Martin Ramón Jor

dán................................. Id e m ............................ 7*300Herederos de D. José 
^aena............................  Id e m ............................ 420
0) Véase la Gaceta de ayer.

Cantidadaprobada.INTERESADOS. PUEBLOS. _
__________     . Eses. Mils

El Ayuntamiento d e . . . Síontalvañ....................  3.345*600
D. Miguel B urriel . íd em .......................................  85*980
D. Tomás M ateo.. . ; . .  Idem............................... 339*680
D. José A znar . Idem  ............................. 83*100Doña j Manuela Caste

lla n o ...............................  I d e m .. .   .......... 4.Q51D. Manuel Gracia..........  Idem............................. 670*800
D. Pedro A znar   Idem  ......... .. 258D. Manuel de Gracia,

m enor. . . ...................... Idem  *................  492*400
D. Tomás Marco  Idem '.. 344*400D. Juan Martin de Ig

n a c io ....................... .. Idem ¿........................... 440
D. Jorge A zu ara ..  Idem  ................. 4.336*500D. Joaquin B ie l    Idem...................    388*800
D. Manuel A lv a rez ... . .  Idem .............................  344*200D. Pedro A ranguren.. .  Idem............................... 437
Herederos de Doña Ma

ría Panzano . . . . . . .  Idem ..........................    82*600D. Miguel S o la  . . . .  Idem  ................... 91*400
D. Nicolás F leta ...  i . . .  Idem.............................. 581*300
D. Manuel Lam iel  Idem  ............  7‘2Q0D. Manuel Milian . . . . .  Id em . .........................  0*500
El Ayuntamiento de . .  E l Püvo........................ 4.200
D. Ramón Gómez  Idem...................   22
D. Hilarión L ópez.. . . .  Mon forte* .................... 420D. Juan T e l,m a y o r .. .  A b a b u s . . . . .   34
D. Gaspar B eas  Id em ............................ 47*400
D. Rafael F uertes  Idem i   9
D. Mateo Castellano. . .  Idem.................   43
La iglesia parroquial. .  Idem .............................  4.002D. Mariano Prum ié Mar

tin . ......... .. ............ .. Monreaí deí Campo. 400Doña María M artinez.. I d e m . . . . . . ..................  200
Doña María F u e r te s .. .  Idem...............................  32
Doña A gustina Cebrian. Idem .. . . . . . . . . . .  *. 60
D. Sebastian A ndrés. .  Luco de Giloca  42*800D. José N avarro ... . . . .  Idem    6*400
Viuda de D. Manuel P érez López ..................  Bronchaíes................. 22*500D. Pedro Santos Navarro . ............ Idem.............................. 25D. Isidoro P erez  Idem.................   25
D. Manuel Baquero... .  Idem   26D. Francisco D obon. . .  Idem . ......................  85
D. Manuel S á n ch ez ... .  Idem.............................  461*500
D. José R u b io .. . . . . . .  Perales.........................   70
Conde de A rgillo .  Idem .......................... 337
Viuda de D. N. Gómez.. B añ o n  ..................... 459Patronos de la ermita

de San M iguel  Cantavieja    68
D. José R oig....................  E ster cu e l...................  300
D. Roque Sánchez.. . . .  L agueruela ................ 74*800D. Antonio B la sc o .. . . .  C ribillen —  . 30D. Joaquin S a n ch o :. . .  Idem..............................  53
D. Ildefonso M arco.. . .  Laidon.................... . .  55
D. Valero A lca ire .. . . .  Ferreruela.................. 57*600
D. Blas M ateo.  Idem.............................. 32*400D. Domingo Cebollada. Idem.............................  34
D. Ramón R am iro  Idem . . .......................  98*400
D. Senen López Solsona. M osqueruela  75D. JoséF abregate .. . . .  Idem...............................  75
D. Francisco Gargallo. L inares....................... 472*400D. Ramón D o lz . .......... Idem..-.......................... 254*400
D. Jáime Lázaro  Idem.............................. 276*400
D. JuanB ernar  Idem  ..............  254*400Doña Josefa Rodriguez. Arcos :  ................ 64*900D. Joaquin L a p u en te .. G riegos . ..........  76
D. Juan Lorenzo Gómez. # Idem.............. .............  440
D. José A lo n so ... . . . .  * Id e m ...   405*200D. Segundo P erez  Idem   28
D. Manuel G andióla.. .  La Mata    54*100Viuda de D. Juan Maga- 

l ío n ................................. Id em ............................  849*600
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Doña Florencia Martin. Villabrágima. . . . .  440D. Gabino Perez  Id em ............................  425
D. A gustin R ep resa .. .  Id e m ........; . . . . . .  490D. Bonifacio Jarrin  Id e m ............................  400
D. José P e ñ a  . . . .  Idem . .   ......................  85
D. D ionisio A bad  I d e m ............................ 420D. José Martin S o l ís . . .  Id e m ..............  77
D. Tomás Valdivieso . Id e m .......... ... 85
D. Isidro Estéban  Id e m .....................  90 r

PROVINCIA DE VIZCAYA.
Abintestato de Doña

Atanasia L o iza g a .. .  B egaña.  .................... 63D. Federico Victoria deLecea ..... .............. .. Idem :.........   £41Doña Joaquina Jiménez. I d e m .. . ........................  4.038D. José Benito Aguirre. Idem....... ..................... 644*400
E l Ayuntamiento de. . ^P lencia.........................  344*100
D. Juan Domingo de Iza. Galdácano.................  99*200
D. Juan José Eriguren. Lequeitio......................  700
E l Ayuntam iento H e.. .  Begoña.......................  26.877*400D. José María de Ituarte. J em ein  ........... 92
D. Ignacio Cruceta . . .  Eibar ; ..............  22*200D. Bartolomé Arizm en- di y D. Pedro José

Sarove •.-----  Id e m ............................ 455*500D. José de Zugasti  Baracaldo................... 4.446D. Antonio Nicolás
A ch u te g u i................... B i lb a o .. . t...................  4.794*800

El Marqués de A yerve. Idem . . .  7  . .  .......... 4.276*200
Doña Dionisia Cortázar. Idem ...........................  4.443*400D. Juan A ntonio de

Elorduy.........................  Idem   .......................  457*500D. Antonio de Garamen-
d i    . . .  I d e m ...........................  468*700D. Manuel de Guendica/ Id em  ..........  4.532*200

D. Francisco Jim énez.. I d e m . . ......................  226*700D. Juan José de Lam a. Idem............................  268*700Herederos de D. Fran
cisco L an cariz .  Id em ............................. 4.972*200Testamentaría de Doña
Josefa xLegarza  Id em ............................  413*600D. Francisco de Lem o-
nauria ................... Id em .....................  1.242*400D. José Domingo de Ele- 
gorburu y el Marqués
del Puerto....................  Idem..............................  373*500Doña Anastasia de E loi-
zaga ................................  Idem..............................  3.057*700D. Casimiro de Eroizaga Id e m ........................... 464*900Doña Francisca Javiera
de Luengas...................  I d e m ............................  467*200

D. Diego Mac-Mahon. .  Id e m ...................   563*900
D. Niceto de Mezcarta. Id em ...........................  444*200
D. Francisco O rovio ... Id e m  7 . .  267*050D. José de Olea  Id e m ............................  206*400Doña María Teresa Orue-

ta ................ .................... I d e m . . ,   .......  985*400D. Cirilo Perez de N e-
n i n . . . ............................ I d e m . . . . . ................  450*350Doña Lareana Perez de
Nenin   .......................  Id e m ............................  248*050Doña María Teresa R o-
marate ................  Id e m ............................. 107*400D. José de Sagarmínaga. Id e m .............................  378*500

D. Jorge Sarachaga  Id em ............................  2.584*050
Marquesa de la Solana. Idem  ...................  2.829*550Empresa del teatro, representada por D. Ga

briel María Orbejoso. Idem   ........................  943*350D. Julián de U g a r te .. .  Id e m ............................. 264*500D. Nicolás de U garte .. Id e m .............................  47
Doña Micaela de Ugarte. Idem. , ..........................  743Testamentaría de Don

Joaquin Ugarteburu. I d e m ............................   4:207*600Doña María Teresa de
Uriarte...........................  Id e m ............................  433*200Doña María Lucía de
Urquijo.........................  Idem .............................. 437*500D. José Javier de Goitia. Id em   ..........  125*760D. Mariano de Landa-
z7 r i: ...............*.............  Idem ..............................  2.646*574D. Casimiro de A r iz . . .  Idem ..............................  1.900*200’

D. José Sabino................  Id em  ..............   566*475
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Vicente Lázaro  Bardallur.   ............  1.094D. Juan Bernad  Herrera ..............  549D. Mariano Ortega y Don
Matías Gotor................ Cariñena......................  632

Doña Josefa Aznar  Bardallur...,:..............  628D. F élix  Sebastian. . .  . Idem ............................... 428
D. Mariano de Cuevas. . A zuara ................... 309*300D. Cosme Gascón.. . . . .  Osera..............................  246*400
D. Miguel lim eño  La P ob leta ................. • 440D. Antonio Soro Labaila M equinenza.................  70
D. Pedro López Marin.. Encinacorba  485D. Antonio M artinez.. .  Aceredo .........  280
D. Pedro Jáim e  Cariñena ............  420*80043. Antonio Sancho. . . .  A lm u nia  ............  4 72D. Pascual A tares  C ariñena. ............. 24
D. Manuel Sierra  Zaragoza.. . . . ............ 428D. Mariano Soria Tello. Cariñena .............  36D. Angel Segura  A guaron....................... 438D. Manuel P u eyo   C aspe. .........  400D. Rafael O chando,. , .  Idem. . . . . . .  „ 200

Cantidadaprobada.INTERESADOS. PUEBLOS. _
     Eses. Mils

D. Antonio R a is   Caspe...........................  450
D. Mariano Costa  Iaem ............................  474*400
D. José V idal................... Id em ...........................  320
Viuda de D. FranciscoS o le r . . ..........................  íd em ............................  450
D. Vicente Carreras. . .  Idem  . .............. 50D. José Carreras  Idem.   ..................... 50
D. Agustin D i n a . . . . . .  Idem.............................  300
D. Mariano Artes Tejed o r .. .................. ........... I d e m ..........................  70
D. Mariano Dorader . .  Id e m ........................... 20
Doña Victoria Gascón.. Idem  ......  50
Doña Lorenza G u in ... .  íd em ............................  60
D. Eusebio Casapox. . .  Idem ............................  40Doña María C asajús.. .  Id em ........................... 40
D. Ramón Palacio Royo Idem............................  70
D. Vicente C irac  Idem. . .........................  22
Doña Mariana A rpal. . .  Idem . ........................  30D. Joaquin Camón  Id em .. .............. ,80
D. José Tárrago Samper I d e m .........................  80*D. Miguel É sc u in ... . . .  Idem . ...............  70
D. Matías C asanova... .  Jdem.......................  70
D. José Olivos..................  íd e m .. . ....................... 50
Doña Manuela Gu i n . . .  Id em ........................ .. 60D. Marcelino Jarq ue.. .  Idem.'........................... 60
E l Ayuntamiento d e .. .  Idem............................  4.200D. José Calegero López. Pardos.  .  .............  50
Herederos de Doña Ma- 
, ría L acasa, viuda deG u i l l e n . , . , . . .   B a d u le s ., ..................  4.200

Herederos de D. Manuel Ciria................................ A lm unia..................... 1.326
Madrid 42 de Febrero de 4870.—E1 Secretario, José 

María Maury.=*=V.° B .°=E 1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en él real decreto de 3 de 

Diciembre de 4856 y en el reglamento orgánico de 7 de 
Enero de 4857 , la Biblioteca Nacional adjudicará en D i
ciembre del presente año dos premios bajo las condiciones y en la forma sigu ien tes:

Uno de 800 escudos al autor de la colección mejor y  
más numerosa de artículos bibliográñco-biográficos re
lativos á escritores españoles; debiendo ser originales ó 
contener datos nuevos é importantes respecto á los au
tores ya conocidos que figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno como en otro caso , las fuen
tes de donde se hayan sacado las noticias á que se refie
ran los mencionados artículos.

Otro de 600 escudos para la persona que presente en mayor número y con superior desempeñó monografías 
de literatura española, ó sean colecciones de artículos 
bibliográficos de un gén ero , como ün catálogo de obras 
sin nombre de autor, otro de los que han escrito sobre 
un ramo ó punto de h istor ia , sobre una c ien c ia , sobre artes y  oficios, usos y costumbres, y  cualquier trabajo de 
especie análoga; entendiéndose que estas obras han de 
ser asimismo originales ó contener gran número de no
ticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las publicará si lo creyere conveniente , dando en 
este caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han dé es
tar redactados en castellano, en estilo literario y  con 
lenguaje castizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encuadernados, ó en forma á propósito para 
su exámen y  revisión.

Los autores*que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten á concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan  
que formar parte del Tribunal de censura.Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del corriente a ñ o ; debiendo quedar 
entregados en la Biblioteca Nacional ántes que termine el referido dia, con sobre dirigido al Secretario de la 
m ism a, del c u a l, ó de la persona encargada, recogerán 
los interesados ó sus representantes el recibo correspondiente.
* Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser retirados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de 

premios.
La entrega de estos, que será pública y solemne, se 

verificará en uno de los domingos del mes de Enero  
de 4874, anunciándose con la debida anticipación.

Madrid 8 de Febrero de 4870.=D e orden del E xcelen tísim o Sr. Director, el Secretario, Cándido Bretón y  Orozco. —2

 Sección y Gabinete centra l de Correos.
Cartas detenidas p o r falta de franqueo en  26 de Febrero 

de 1870.
Números. NOMBRES. x Destinos.

818 Antonio Severo.............................. Alicante.819 Andrea Casal............................ .. Lugo.
820 Antonio Andrados.................... Aranda.
821 Cayetano P elaez ....................Zaragoza.822 Domingo P e la e z .   Montevideo.
823 Dolores R u iz............................... .... Coruña.
824 Dolores Alcázar..............................Jaén.
825 Francisca G allego.........................Ronda.
826 Francisco Santos  Alicante,
827 Faustina Moran.............................Zaragoza.
828 Genaro Tames.................................Valladolid.829 Guillermo A ltube......................... Montevideo.
830 Isabel Calogan.................................Granada.
834 José R em esan...................... ...........Ferrol.
832 José M olina...................................... Valencia.
833 Juan R am irez..................................Pamplona.
834 José P erez...................... ..................Badajoz.
835 José Martinez..................................Almagro.
836 José D iaz...........................................Cádiz. -
837 Juan R u iz ................. v...................Valencia.
838 Luis Segura......................................Montevideo.
839 Manuel P erez ........................Cádiz.
840 Marcelo Martinez........................... Lugo.
844 Manuel A legre................................ Valencia.
842 María Sánchez. .............................Salamanca.
843 Manuel Castillo...............................Granada.
844 Ramón B allat..................................Barcelona.

Madrid 27 de Febrero de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 27 de 

Febrero de 4870, au torizadas p or los señores del Consejo 
que suscriben. 1

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs vn deim po- impo- de imposiciones. nenies, nenies.

Plazuela de las Descalzas........................ 78.506 423 24 444
Plazuela de San Mi- l la n , núm. 4 4 . . . .  4.600 44 4 42
Corredera de San P a b lo , núm. 2 2 . .  4.056 47 4 48

T o t a l e s   87.462 454 23 474

REINTEGROS.

Número Idem Total A de pagos á númeropor saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Descalzas........................ 38.857*80 26 44 37

Los Directores Consejeros, Marq'ués de Sardoal.=  
Duque de Veragua. =  Santiago A ngulo .= R am on María 
C alatrava.=José Mengíbar. ^.

N o t a . La garantía de las im posiciones hechas en la Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos voluntarios y  con interés del 4 por 400, así como la de los préstamos sobre papel y  alhajas consiste en la hipoteca de 
más de 50 m illones de reales en valores de plata, oro, pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depositaría, cobrando el establecim iento el 6 por 400 al año para abonar á los im ponentes y pagar sus gastos. ( E l gobier
no y administración de este establecim iento está á cargo de un Consejo, compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) = E 1  D irector, José Pulido  y  Espinosa.

Ayuntamiento constitucional de Peroja.
Esta corporación , en sesiones ordinarias celebradas el 29 de Enero último y 5 del corriente, acordó en la primera desechar todas las solicitudes de los aspirantes á la Secretaría de la misma por carecer de los requisitos que 

marca la ley municipal, y en la segunda publicarla sucesivam ente vacante con el haber de 350 escudos anuales.
Los interesados que reuniendo las condiciones que exige el art. 98 de la referida ley municipal quieran as

pirar á dicha plaza pueden presentaren la misma durante el término de 30 dias desde la inserción de este anun
cio las solicitudes debidamente documentadas en la for
ma que determina el art. 400 de la mencionada ley.

Peroja 49 de Febrero de 4870.=*“E1 Alcalde, Presiden
te, Miguel Cabezudo Iieyras. P —20

Ayuntamiento popular de Navascués.
Este A yuntam iento, con doble número de mayores contribuyentes, anuncia por segunda vez la vacante del 

partido Médico-cirujano titular de cuarta c la se , agru
pado con los pueblos de V ig iieza l, Asparz , Listes y Señoríos de Racas bajo y alto, que. componen 240 vecinos, 
resultando 4/170 almas, con la dotación anual de 400 es
cudos por la asistencia á las familias" pobres, pagados 
trimestralmente en m etá lico , y 700 robos de trigo por 
las acomodadas por fines de Setiembre, que deberá cumplir los años de compromiso.

Los Profesores que deseen solicitarla podrán presen
tar sus solicitudes en término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anu ncio , al Alcalde que suscribe, 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones para el servicio.

Navascués 49 de Febrero de 4870.=E1 Presidente, Nicolás Machin, N—13
Alcaldía constitucional de Cuevas Bajas
D. Juan Artacho Cano, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiéndose publicado las vacantes Üe 

las titulares de Médico-cirujano y Farmacéutico de esta 
villa, con arreglo al art. 30 de la instrucción de 41 de 
Marzo de 4868, con el disfrute el primero del haber anual 
de 400 escudos y el segundo de 200, pagados por trimes
tres vencidos de los gastos m unicipales; y no habiéndose presentado ningún aspirante á dichas plazas, se pu
blica de nuevo por término de otro mes á fin de que los 
aspirantes puedan presentar sus solicitudes en la Secre
taría del Ayuntamiento á fin de hacer las propuestas que previene la instrucción.

Y para que los aspirantes puedan verificarlo se fija el presente en Cuevas Bajas á 48 de Febrero de 1870.=^E1 
Alcalde, Juan Artacho.—E l Secretario, Manuel López.

C—93
Administración económica de la provincia de Almería.

Intervención.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Maríá thñeiró, se le llama por primera vez para que en él término de 20 

dias, contados desde, la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente por sí. ó por medio de en
cargado en. la Intervención de esta Administración Eco
nóm ica para satisfacer un reparo del Tribunal de Cuen
tas que han ofrecido las de Febrero á Junio de 4866; en el concepto que de no hacerlo le parará el.perjuicio que haya lugar.

Almería 23 de Febrero de 1810.=E1 Jefe de la A dm inistración, F. Garay. A— 66

Administración económica de la provincia de Huesca.
Habiendo sufrido extravío la carta de págo del depó

sito necesario en m etálico que D. Miguel Casas consti
tuyó en esta Caja sucursal con fecha 28 de Marzo de 4865, y  números 402 del diario de entrada y 207 del 
registro de inscripción , se recomienda á la persona en cuyo poder se halle que la presente en la Caja de esta 
Administración; bajo el supuesto de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se proceda á su devolución ni canje si no lo exhibe el legítim o dueño, quedando dicha carta de pago sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean los 60 dias que previene el artículo 49 del reglamento de 29 de Diciembre de 4868, á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberla  presentado.

Huesca 25 de Febrero de 1 8 7 0 .= Juan M. Martinez de Arcos. TI—31
Administración económica de la provincia de Oviedo.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de ün 

depósito necesario de 24 escudos, constituido en la su cursal de esta provincia en 23 de Julio del 4866 con los números 494 de entrada y 405 del registro, se invita á 
la persona en cuyo poder se halle se sirva presentarlo 
en esta Adm inistración á la brevedad posible; en la in teligencia que de no realizarlo en el término de 60 dias, contados desde el en que aparezca este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial de esta provincia, quedará nulo y sin ningún valor ni efecto dicho resguar
do , procediéndose á la devolución del depósito á su le
gítimo dueño, en consonancia á lo prescrito en el art. 19 
del reglamento de la Caja de Depósitos de 29 de Diciembre de 4868.

Oviedo 44 de Febrero de 4870.=E1 Jefe económ ico, Amadeo Valls. 0 — 8

Administración económica de la provincia de Salamanca.
D. Francisco de Sales Ordoñez, Jefe de la misma.
Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la tercera subasta de arrendamiento celebrada el 20 del mes actual, se señala el 22 de Marzo pró
xim o para la cuarta de la finca'que se dirá, bajo las condiciones estipuladas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 6 de 
Diciembre de 4869 y 3 del mismo en el Boletín  oficial de esta provincia.

MAYOR CUANTÍA. 
b i e n e s  d e l  c l e r o .

P artido  de Vitigudino.
Número 424 del inventario.—El término redondo denominado Majuges, que se halla dividido en 29 porciones, el cual es procedente de la iglesia mayor de Ledes- 

ma y Capellanes llamados Majuges, que llevan en arren
damiento Joaquin Sevillano y Gabriel García, vecinos 
del mismo Majuges. Servirán de tipo para la subasta 2.276 
escudos 247 milésim as en cada un año de los tres del 
arriendo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en el arrendamiento de la referida finca.

Salamanca23 de Febrero de 4870.=Francisco de Sales Ordoñez. S—67
Administración económica de la provincia de Pamplona.
Debiendo procederse á la construcción de varios m ue

bles para el servicio que la misma oficina necesita, se 
hace saber al público que el dia y hora que se marcará 
tendrá lugar la subasta, bajo el tipo señalado en el presupuesto que se halla de maniíiesto en dicha A dm inis
tración económica y pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

Pliego de condiciones.
4.a E l remate tendrá lugar á los 30 dias después de 

publicado este anuncio en el B oletín oficial en la provin
cia ante mi autoridad y con asistencia del Escribano de 
Hacienda.2.a Los licitadores deberán presentar sus proposi
ciones hasta las doce en punto de la mañana del citado 
d ia , arregladas al adjunto modelo y en pliegos cerrados 
rubricados, entregándolos al Presidente, quien dispon
drá se vayan numerando.

3.a Para presentarse como licitador deberán acompañar al citado pliego la carta de pago que acredite la 
entrega en la Caja de Depósitos del 40 por 400 del im 
porte del presupuesto.4.a A la referida hora de las doce del indicado dia se 
abrirán los pliegos y se adjudicará el servicio  al que 
hiciere proposición más ventajosa; para garantizarla quedará retenido el depósito hasta tanto que se terminen  
las obras y sean reconocidas por persona competente 
que nombrará la A dm inistración, y  aprobadas como obras perfectamente hechas.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, sé abrirá licitación entre los firmantes por término de 40 
m inutos, adjudicándose en el acto al que ofreciere mayores ventajas.

6.a No se admitirá postura que exceda de 254 escudos 600 m ilésim as, importe del presupuesto aprobado por la Dirección general de Contribuciones, ni contenga otras condiciones que las marcadas en este anuncio^7.a Después de aprobada la subasta por la Superiori
dad so dará conocimiento al rematante, que empezará las obras dentro del plazo de ocho d ia s , y las dará por concluidas en el término de un mes, satisfaciéndosele su im 
porte previo pedido de fondos que cuidará la Intervención 
de reclamar con la debida anticipación.

8.a Cualquier cuestión que pudiera promoverse se re

solverá en la forma que establece el real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y procedimiento adm inistrativo de 1& ley  de Contabilidad.

Pamplona 26 de Febrero de 4870.=R am on Peñasco*
Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e  , se obliga á construir de
su cuenta los enseres que necesita lá Administración económica, anunciados en el B oletín o ficial de esta provincia, en la cantidad d e . . . . .  (en letra), con sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones formado al efecto, de 
que se ha enterado. (Fecha y firma.) P —21

Administración económica de la provincia de Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo interino de bonos del Tesoro por valor nominal de 400 escudos , ex 

pedido en esta provincia el dia 4.° de Mayo de 4869, al 
número 23, á favor de D. Francisco Sánchez, se hace sa
ber por medio de este periódico oficia l, á fin de que la  persona en cuyo poderse encuentre el citado docum ento  
se sirva presentarle en esta Administración en el térm ino de 60 dias desde la publicación de este anuncio; eú  
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo quedará sin ningún valor ni efecto.

Zaragoza 24 de Febrero de 4870.=R am on Oliveros.
Z—43

Universidad literaria de Barcelona.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Universidad una plaza dé Ayudante facultativo con destino á las clínicas, dotada con el sueldo anual de 3.000 

reales, la cual ha de proveerse por oposición en confor
midad á lo dispuesto en las reales órdenes de 2 de Julio y 5 de Diciembre de 4862.

Para hacer oposición á esta plaza deberán los aspirantes acreditar:
1 /  Ser españoles.
2.# Ser Licenciados en Medicina.
3.° Haber observado una conducta irreprensible.

Los ejercicios se Verificarán en esta Universidad, y
consistirán:

4.’  ̂En el exámen y  exposición de un caso práctico de 
Medicina ó de Cirugía igual al que se exige á los Profé-* sores clínicos por las disposiciones vigentes.

2 /  En un exámen por espacio de una hora teórico ó teórico-práctico de las materias propias de la asignatura, preguntando un cuarto de hora cada uno de cuatro de los Jueces.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría general de esta 

Universidad en el término de 30 dias, contados desde la  inserción de este anuncio en la G a c e t a .Barcelona 23 de Febrero de 4870.=E1 Rector, Anto
nio Bergnes de las Casas. B —52

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano de Armestó y Hernández, Juez de prime

ra instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del autorizante penden autos ordinarios pro
movidos por el Procurador D. José Viché, en nombre de 
D. Dionisio Montél y Ballenilla, contra D. Ramón Cornelias sobre pago de 6.000 escudos que le es en deber, procedente dé tres acciones de que es portador, en los cua
les por auto de 44 de Noviembre últim o acordé lo si
guiente :«Por presentado el anterior escrito de demanda con 
la copia del poder y  documentos que le acompañan, como 
asimismo el papel de reintegro y copia simple de dicha  

.demanda, de la que se confiere traslado á D. Ramón Cornelias , emplazándole en forma para que dentro del término de nueve dias improrogables comparezca á contes
tarla , entregándole dicha copia en papel común que se 
acompaña.»* A instancia del expresado Viché acordó se hiciese di
cho emplazamiento por edictos, mediante á no tener dom icilio fijo el Cornelias; y  verificado así, se publicó en 
el Boletín oficial de esta provincia, en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y periódicos de esta capital; y  por auto de 7 del que rige acordé publicar el segundo edicto, con arreglo al 
párrafo segundo del art. 282 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l , como lo verifico por medio del presente.

Dado en la ciudad de Valencia á 42 de Febrero 
de 4870.=M ariano de Armesto y H ernandez.=Por man
dado de S. S ., Francisco Calvo. X —400

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de este 
partido.Hace saber que en dicho Juzgado y  por la Escribanía 
del que autoriza el presente pende causa criminal con 
m otivo de la invención en Mezalocha el dia 29 de Agosto últim o deí cadáver de Martin Guitarte, natural de A lfa- jarin, según su cédula de vecindad, y de 37 años de 
edad; y  como á pesar de las diversas diligencias practi
cadas no ha podido saberse quién sea y dónde resida el pariente más próximo del citado Guitarte, he acordado 
se anuncie en el B oletín  oficial de esta provincia y G a c e t  
t a  d e  M a d r id  para que cualquiera que pudiera ser dicho 
pariente se presente en este Juzgado dentro del término 
de 45 dias con objeto de ofrecerle la causa citada y de pro
veerle de la orden oportuna para que el Alcalde de Me
zalocha le entregue 24 rs. vn. y las ropas del repetido Martin Guitarte, que obran en su poder.

Dado en La A lm unia de Doña Uodina á 22 de F e
brero de 1870.=Pablo R everter.=D e su o rd en , Hilario 
Prados. L —28

D. Jáime Moya-y Torrente, Juez de primera instancia de esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.. Por el presente primer edicto se c ita , llama y  em 
plaza á Natalio A lcolea y  Marchante, vecino del Tome- 
l lo so , para que en término de nueve d ia s , contados 
desde la fecha , se presente en este Juzgado ó en la cárcel nacional del mismo á responder de los cargos que 
contra él resultán en la causa que se le sigue sobre hur
to de leña en montes del Estado ; apercibido que no ha
ciéndolo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar.Dado en Alcázar de San Juan á 24 de Febrero de 
4870.=Jáim e M oya.=Por mandado de S. S . , Francisco 
Panadero. A— 68

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de primera instancia de esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.Por el presente primer edicto se cita, llama y empla
za á Juan Benito y Lozano y  Pablo Navarro y Lara, vecinos del T om elloso, para que en el término de nueve  dias, contados desde la fecha, se presenten en este Juz
gado ó en la cárcel nacional del mismo á responder de 
los cargos que contra ellos resultan en la causa que se  
les sigue sobré hurto de leñas en montes del Estado; previniéndoles que 110 haciéndolo se cursará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Alcázar de San Juan á 24 . de Febrero 
de 4870.=Jáim e M oya.=Por mandado de S. S . , Francis
co Panadero. A —67

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera ins
tancia de Almadén y su partido.Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal de oficio en averiguación del autor ó autores de la muer
te de un sujeto que se halló entre el monte de la Sola
na déla  Viñuela, de este término jurisdiccional, el dia 40 de Enero último, y  cuyo cadáver no ha podido hasta 
ahora identificarse; pues sólo aparece de una declaración 
que se llamaba Joaquin; que era de la provincia de Ma
drid, y  le acompañaba un sujeto que se nombraba Antonio, y uno á otro se trataban de cuñados. Estos dos 
sujetos, por su traje y por la conversación que les oyó la 
única persona que hasta ahora ha dado algunos antecedentes, parecian marchantes dedicados á la compra y  
venta de cerdos, y  hacia poco tiempo que liabian estado 
en una posada de Ciudad-Real. En su virtud ha acorda
do la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , interesando á las Autoridades civiles y militares y agen
tes de seguridad la busca, captura y remisión á este Juz- gado del expresado A nton io , y que se practiquen las convenientes diligencias para averiguar quién sea la fa
milia del sujeto hallado cadáver y punto de donde aquel 
fuera vecino, á cuyo fin se insertan á continuación las señas y ropas de los dos expresados compañeros; pues que 
en así hacerlo se interesa la administración de justicia.Dado en Almadén á 22 de Febrero de 4870 .= F ran - 
cisco Pinos y Quintana.=De su orden, Benito Rey.

Señas de los dos sujetos.
E l hallado cadáver tenia unos 36 años de edad, esta

tura regular, con bigote corto, claro y algo rubio, con 
una cicatriz extensa en el carrillo derecho, otra en el izquierdo y dos en el labio superior, semejando algo el 
labio leporino, pelo castaño algo rizado; no tenia camisa, 
aunque se cree que la usaba nueva de liencete con pliegues menudos en la pechera; llevaba también capote 
pardo de monte y chaleco de paño, faja negra y cinto de 
cuero sobre ella, y lo demás del traje que se le halló era 
elástica color grosella á cuadros; usaba chaleco de paten- 
cur remendado color café rayado, sombrero ancho, negro, 
redondo, con cinta ancha de estambre, de los llamados



portugueses, bastante grasienta la copa, pantalón nuevo, 
n egro de som onte, m edias azules m u y  usadas con pun
teras rotas, borceguíes b la n cos  de b ecerro  y  un palo de 
m ás de unas c in co  cuartas de largo, m u y  lustroso y  de 
co lo r  rojo.

E l llam ado A n ton io  usa el m ism o traje sin cinto, y  
en  vez de borceguíes com o  el otro lleva zapatos blancos; 
es algo más alto que el Joaquin, cerrado de barba, afei
tado y  de un os 40 años de edad. A — 71

D. M ariano de A rm esto  y  H ernández, Juez d ecan o de 
lo s  de prim era instancia de esta ciudad de V aleñcia .

P or  el presente c ito , llam o y em plazo por segundo 
ed icto  y  pregón á Salvador Devis y  T orres para que den
tro  de nueve dias se presente en las cárceles de Serranos 
de esta capital para ser trasladado al presid io de la  m is
m a á extin gu ir por com pleto el resto de condena  de la 
qu e le fue im puesta en la causa sustanciada contra  el 
m ism o sobre tentativa de h om ic id io  cualificado.

Dado en V alencia á 19 de F ebrero  de d870 .= M arian o  
de A rm esto  y  H e rn a n d ez .= P or  m andado de S. S . , por 
C ubells, José H erraiz. V — 57

P or el presente y  en v irtu d  de prov id encia  del Sr. Don 
M anuel P oves B ecerra, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de V aldepeñas y  su p a r tid o , refrendada por el E s
cribano de su nú m ero  D. A lfon so  M ontalvo, se cita, llam a 
y  em plaza á F elipe  T ercero  y  M olero, natural y  vecin o de
esta v illa , para que dentro de nueve dias que por segun
do térm in o se le señalan, á contar desde la inserción  de 
este an un cio  en la G a c e t a , se presente en las cárceles de 
este Juzgado á extin gu ir  la condena que le ha sido im 
puesta  por S. E . la A udiencia de A lbacete en causa se
gu id a  contra el m ism o sobre les ion es; apercib ido  que de 
n o  verificarlo  dentro de d ich o térm ino le parara el per
ju ic io  que haya lugar.

Valdepeñas 1.° de Febrero de J 8 7 0 .= P o r  su m andado, 
A lfon so  M ontalvo. V  ¿6

Por el presente y  en virtud  de p rov id en cia  del señor 
D. Isidro A utran y  G on zá lez , M agistrado de A u d ien cia  
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d is
trito del H ospital de esta ca p ita l, refrendada por el E s
cribano del m ism o Juzgado D. P ablo G argantiel, se cita, 
llam a y  emplaza por tercera y  ú ltim a vez y térm ino de 
nueve dias á E duardo P az, p in tor y  expendedor de ca 
b r itos , que ha v iv ido últim am ente en el cuarto tercero  
de la casa núm . 4 de la calle de la P rim avera de esta 
ca p ita l, á fin de que dentro de d ich o  térm ino com parez
ca  en d ich o  Juzgado ó se constitu ya en prisión en la cá r 
ce l de V illa  á m i d isposición  á contestar á los cargos que 
le  resultan en causa que instruyo por lesiones á Satur
n in o  S o r ia n o ; ba jo apercib im iento que pasado d ich o tér
m in o  sin verificarlo se le declarará rebelde y  contum az, 
parándole el perju icio  que haya lugar.

Madrid £3 de Febrero de 1870 ,= E 1 E scribano, P ablo 
Gargantiel. M— 87&

D. Secundino Fernandez Perez, Juez de prim era ins
tancia de G inzo de L im ia , en la p rov in cia  de Orense.

H ago notorio por este qu into ed icto que el R eg istra 
dor de la Propiedad de A lla r izD . José Fernandez Miguez 
fa lleció  en 26 de E nero del año de 1868. P or tanto aque
llos  que tengan alguna acción que deducir contra  d ich o 
fu n cion ario  ó su lianza por razón del cargo que ha des
em peñado podrán com parecer á ejercitar su derecho en 
este Juzgado; teniendo entendido que es el de tres años 
el térm ino señalado por la ley  hipotecaria para la devo
lu c ió n  de dicha ñanaa.

Dado en G inzo de L im ia  á 23 de F ebrero de 1 8 7 0 .=  
S ecu n d in o  F ern an dez .= D e su orden, V icente Diaz T eixe i- 
ro , Secretario. G— 17

D. Pedro Hernández, Juez de prim era instancia  de esta 
ciudad y  su partido.

P or el presente cito, llam o y  em plazo á Juan R om ero  
Haro, entendido por G im elo, natural y  vecin o  de B arrax, 
de 43 años de edad y  de estado ca sa d o , para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa sobre haber 
encontrado en su casa 39 haces de esparto de ilegítim a 
procedencia, pues si así lo  h iciere será o ido y  adm in is
trará justicia ; ba jo apercibim iento de que no presentán
dose en d ich o  térm ino se seguirá la causa en su rebeldía, 
y  los autos y  d iligencias se notificarán en los estrados, pa
rándole  el m ism o p erju icio  que si se h iciesen en su per
sona.

Y  para que no pueda alegar ignoran cia  se fija el 
presente.

Dado en A lbacete á 24 de F ebrero de 1 8 7 0 .= P e d ro  
H ern a n d ez .= P or  su m andado, F acu n do Tarin. A — 70

D. Juan M anuel R o m e ro , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de A lcalá  de Henares y su partido.

P or  el presente segundo ed icto l la m o , cito  y  em plazo 
á F ra n cisco  L orenzo Jover, agente de orden p ú b lico  que 
fué de esta c iu d a d , de 33 años de e d a d , natural de A l
guazas, p rov in cia  de M urcia , cu y o  actual paradero se 
ignora , para que en el térm ino de nueve d ia s , contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por fa lsifi
cación  de docu m en to o f ic ia l ; pues de n o v erifica rlo  le 
parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en A lcalá  de H enares á 24 de F ebrero  de 1 8 7 0 .=  
Juan M anuel R om ero . =  P or m andado de S. S . , T orib io  
H ernández. , A — 69

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtra cto  oficial de la s es ió n  celebrada  el dia  26 de 

F ebrero  de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

C ontinuando la sesión á las diez m énos cu arto , y  s i
gu ien do el debate sobre la totalidad de la sección  7.a, re
ferente al M inisterio de F om en to , d ijo

E l Sr. j iH iE n t o : Sres. D iputados, evidente es el m al 
estado de nuestra H acienda, y  general la co n v ic c ió n  que 
h a y , lo m ism o en el país que en la C ám ara , de que es 
necesario in trodu cir grandes reform as en la A d m in is 
tración. L levam os 10 m eses después de hech a la rev o lu 
ción , y estas reform as no se han rea liza d o ; y  aun cuan
do y o  crea que no es este el m om en to de proponerlas, 
p orqu e no es en una sección  ni un capítu lo del pre
supuesto donde pueden tener lu g a r ; sin e m b a rg o , com o 
v eo  que se hacen esperar m u ch o  t ie m p o , m e propongo 
exam inar las causas que im piden su realización .

Esta* consisten en que los M inisterios que ha habido 
desde la revolu ción  acá no han sido verdaderam ente re
vo lu cion a rios  , y  en que el G obierno n o ha  tenido un 
sistem a un iform e y  fijo; habiendo cada M inistro seguido 
sus inspiraciones particulares ó las del partido á que

pertenecía , y  teniendo que obedecer en el con ju n to  á los 
im pulsos m ás ó m énos d octrin arios que proced ían  de la 
m ayoría .

U no de los departam entos en que se han h ech o  m ás 
reform as radica les es el de F om ento; pero estas no lian 
dado los resultados que de ellas podian esp erarse , por
que no han sido secundadas por los dem ás M inisterios: 
antes, por el contrario , se ha seguido nna m archa d istin 
ta que las ha h ech o  ineficaces. E n  In stru cc ión  se han 
llevad o á cabo reform as ra d ica les , y  en Obras públicas 
se ha tratado de ensayar la descentralización , sin que 
esto haya p odido p rod u cir  efecto a lg u n o , porque á la 
vez por el M inisterio de H acienda se han d ism in u id o  los 
recursos á las D iputaciones y  M u n ic ip io s , en lugar de 
dejar m ás m edios á su d isposición .

E l Sr. E chegaray  h izo m uy oportunam ente una dis
tin c ión  entre el pasado y  el p orv en ir , y  nos d ijo  que en 
lo  pasado el G obierno lo  hacia  todo y  no dejaba hacer 
nada á la sociedad, y  que para llegar al p orven ir en que 
el Estado no debia hacer nada deján dolo  todo á la acti
v idad  p a rticu la r, habia que pasar por un estado in ter
m edio, que es el presente, en el que el E stado hace, pero 
deja hacer.

Y o  estoy con form e con  esta ap reciación  ; m as tem o 
que con  la m archa que se sigue llegu em os , no  al ideal 
de S. S . , s in o  á una cuarta época en que n i el E s
t a d o , n i las p rov in cia s , n i nádie puedan hacer cosa 
alguna.

E n el presupuesto de F om en to, señores, se observa al 
exam inar sus cifras que se encu entra  atendido con  m u 
cha desproporción  relativam ente á los dem ás, sien do el 
M inisterio de m ás im portancia  , pues tiene á su cargo la 
in stru cción , las obras públicas, la agricu ltura, la indus
tria y  el com ercio, que son  las grandes bases sobre que 
descansa el b ienestar de la so c ie d a d , y  sin  em barco  no 
se le da la  im portancia  que debe tener. °

N o m e detendré y o  en exam inar lo  re la tivo  á Instruc
c ión  pública, pues ya  lo  h izo  con  toda exten sión  el señ or 
González E ncinas, dem ostrando que á este im portante 
serv icio  se habia asignado una cantidad exigua, y  pasaré 
á tratar de las obras públicas, respecto á las que entien 
do se les ha señalado una cantidad  m u y  pequeña, y  así 
lo  ha com p ren d ido  la com isión  cuan do la ha aum entado 
en 3 m illon es y  p ico  de pesetas; y  lo  com p ren d e la Cá
m ara, pues todos desean se construyan el m ayor n ú m ero  
de v ias de com u n ica c ión  p osib les , á ju zga r p or las en 
m iendas que con este ob jeto  se han presentado.

Y o, sin em b a rg o , m e conform aría  con  esa cantidad 
si el estado de nuestra H acienda no perm ite m ás, con  tal 
que se aplique á ese im portantísim o serv icio  y  pueda 
contarse con  ella cuando sea necesario  para que no su
ceda lo  que viene observán dose hasta ahora, que los c o n 
tratistas n o cobran  sin o al cabo de seis, o ch o  ó 1Q m eses 
de hechas las obras, con  lo  que no só lo  hay un p erju ic io  
para e l lo s , sin o  que es m ayor para el E stado , pues eso 
im pide que los pequeñ os capitales puedan tom ar parte 
con  venta ja  del E stado, dándose adem as lugar á que se 
rescindan los contra tos cu an do  las obras no están del todo 
term inadas, qu edando estas abandonadas p or espacio de 
dos ó  tres años que tarda en verificarse una nueva su
basta, y  destruyéndose de esta m anera. L a  A d m in istra 
c ión  que obra asi n o  es buena. Es p reciso , pues, que se 
pague á los contratistas con  puntualidad, pues con  esto 
obtendrem os bastantes econom ías y  ev itarem os grandes 
despilfarros.

E l Sr. M inistro de F om en to, en su bu en  deseo de 
descentralizar, ha dejado parte de las carreteras á las 
provin cias, y  y o  creo  que esto ha de ser fatal. C ierto es 
que uno de los grandes deseos del país es el de tener 
todas las v ias de co m u n ica c ión  posibles, y  que á este fin 
se h izo  un plan de cam in os p rov in cia les  y m unicipales 
que se halla ya aprobado hace años; pero esto ha serv ido  
de p oco , pues apenas se h a  h ech o  algún  que otro  k iló 
m etro; y  si nada se ha con stru id o  tratándose de cam in os 
que tanta falta les hacen  y  que habían de ser de uso 
constante, ¿cóm o han de atender á la con servación  de las 
carreteras paralelas á otras grandes v ias de com u n ica 
ción  de las que harán uso con  m ás frecuen cia  que de las 
que se les ha dejado? É l resultado será que con  el tras
cu rso  del tiem po quedarán destruidas. N o es esta la 
época de practicar esos ensayos; antes es indispensable 
que haya una m archa hom ogén ea  en el G ob iern o  y se 
hagan las reform as en todos los serv icios á la vez, pues 
de otra suerte no se con segu irá  nada.

Y o  n o sé si esa falta do arm onía y  de un idad  procede 
de los M inistros ó de la parte doctrin aria  do la m ayoría , 
que pone obstácu los á las reform as radicales que se 
deben h a c e r ; pero es lo cierto que el país v e  con  dis
gusto que las reform as no se hacen , y  que sin ellas n o 
es posible que m ejore el créd ito ni el estado de la H a
cienda.

E l Sr. V IL L A V IC E N C IO  : E l Sr. Jim eno en realidad 
no ha com batido el p resu p u esto , y  más bien  se ha o cu 
pado de la política  en general, ex p on ien d o  las razones 
que en su con cep to  han im ped ido el que las reform as he
chas en F om en to hayan prod u cid o  los resultados que eran 
de esperar, en lo  que cási puede decirse que estam os de 
a c u e r d o  c o n  S. S . , así c o m o  en  lo  q u e  h a  in d ica d o  s o b r e  
la p equeña cantidad asignada en el presupuesto para obras 
p ú b lica s , y  la necesidad de pagar oportunam ente á los 
contratistas; y  precisam ente para evitar lo  que hasta aquí 
ha su ced ido es para lo que el Sr. M inistro de F om en to 
ha propuesto el m edio  de la em isión  de acciones de car
reteras destinadas ún icam ente á ese serv icio .

Cree S. S. que el ensayo que ah ora  se trata de hacer 
relativam ente á las carreteras que se han dejado á las 
provincias dará m alos resu ltados, y  yo  ju zg o  tal vez lo 
m is m o ; pero com o esto no afecta al presupuesto, nada 
tiene la com isión  que decir á S. S. sobre e llo  ni sobre lo 
dem ás que ha m anifestado S. S . , puesto que no ha com 
batido el presupuesto.

E l Sr. J im E N O : Me com p lazco  en que el Sr. V il la v i-  
cen cio  haya m anifestado su con form ida d  con  las obser
vaciones que he ten ido el h on or  de exponer; pero no es
toy  de acuerdo con  S. S. en que las carreteras que se han 
dejado á las prov in cias no afecten al p resu p u esto , pues 
no incluyén dolas en él le afectan cuan do m énos en un 
sentido negativo, hasta tanto que tenga que hacerse cargo 
de ellas el E stado otra vez.

E l Sr. ’V IL L a v i g b n c i o  : Las carreteras que ha de
ja d o  el Estado no le pueden afectar de m odo alguno, 
puesto que n o ha de v o lv er  á encargarse de ellas porque 
liay  otras vias de com u n icación  paralelas que son de más 
interés para el país.

E l Sr. R A M O S  C A L D E R O N : L o  prim ero que se o b 
serva al exam inar.e l presupuesto es la falta de orden y 
m étodo en todos los serv icios del Estado; todavía hay en 
los M inisteriss de Estado, M arina y  H acienda serv icios 
que debían estar en F om en to, y  todos estos d efectos se 
deb.ian haber rem ediado ya por el G obierno P rov ision a l: 
en vez de hacer esto, al año de verificada la revo lu ción  
se ha nom brado una Junta que proponga la organ ización  
del M inisterio de F om ento, sin que haya dado todavía  
resultado alguno, ni pueda esperarse que lo  d é , pues 
habrá de lim itarse á em itir un dictám en del que no se 
v o lv erá  nádie á ocupar después.

L as reform as hech as en ese M inisterio p or el Sr. R u iz  
Z orr illa  le han dado una gran rep u ta ción , aun cuan do

no han podido prod u cir  resultados; queda todavía  lo  m ás 
d ifícil por hacer, y  podria dar una gran g loria  al que lo 
llevase á cabo.

E n este departam ento hay que considerar dos par
tes: una el personal y  otra el m aterial. ¿Qué es lo  que 
se ha h ech o en el personal?

Se ha d ich o  que las reform as no podian  tener lugar 
haciéndose partida por partida , y  y o  com p rend ería  que 
hubiera d ich o  esto el Sr. M inistro de la G obern ación , 
que apénas llevaba cuatro dias al frente del departa
m ento; pero cuando se ha estado un año en él no puede 
decirse lo  m ism o, pues ha habido tiem po para estudiar
las y  ponerlas en práctica.

Se ha perm itido hacer ciertas obras á las D ip u tacio 
nes y  M unicipios, separándose ese serv icio  del Estado; y  á 
pesar de esto no se han traducido en el presupuesto estas 
re fo rm a s , porque h oy  sostiene el E stado m ás In gen ie 
ros que ántes: no hay, pues, que esperar reform a alguna 
en este punto , toda vez que al d ism inuirse el serv icio  
n o  se rebaja el personal.

T enem os tres clases de Ingen ieros , que cada una tie
ne su Junta consu ltiva  y  su Escuela; y  yo  creo  que las tres 
E scuelas podian refundirse en u n a , y  aun seria m ejor  
llevarlas á la U niversidad, con  lo  que se lograria  una n o  
despreciable econom ía, Las Juntas consu ltivas podian 
suprim irse, llevando seis Ingen ieros al C onsejo de E sta
do que form asen partq de la S ección  de F o m e n to .

H ay m á s : los Ingen ieros tienen un sueldo que p odría 
m os llam ar de reem plazo, pues si se m ueven  tienen ya 
un sobresueldo, y  si son Catedráticos sucede lo  m ism o. 
Y o  no sé si los Catedráticos son de la clase de In gen ie 
ros que tienen 20, 30 ó 40.000 r s . ; pero es lo  c ierto  que 
con  el sobresueldo peunen m ás que un C atedrático de la 
U niversidad, que necesita m ayor nú m ero de años de es
tudio que e l lo s ; y  sin em bargo al cabo de dilatados años 
de serv icio  sólo  pqede llegar á tener 30.000 rs.

Si exam inam os el ram o de m inas, nos en con tram os 
con  que después de las reform as que se han in trodu cid o  
en él el E stado no tiene que interven ir para nada en 
las m inas, y  sólo  tiene que atender á las tres que h oy  le 
pertenecen, y  que yo  creo  deben venderse. P ara estas 
bastaría só lo  con  seis Ingen ieros: no obtañte, el personal 
ha aum entado á la vez que el serv icio  ha d ism in u ido 
todo lo  posible.

T am bién  los Ingen ieros de Minas tienen su Junta su 
perior facu ltativa y su E scuela  con  gratificacion es á los 
que enseñan.

V ienen  después de los de M inas los Ingen ieros de 
M ontes. Señores, se ha d ich o  que los m ontes han produ
cido ; pero en el presupuesto resalta  que son  m u y  redu 
cidas las cantidades ingresadas por ese concepto ; m as aun
que sean en algún tanto superiores á las que en él se in 
d ican, nunca llegarán á lo  que d ccia  el Sr. V illa v icen cio , 
y  siem pre aparece que los m ontes cuestan m u ch o  m ás 
que lo  que producen . Sin e m b a rg o , y o  bien sé que los 
m ontes hay que considerarlos bajo otro  aspecto que por 
el prod u cto  m aterial que dan ; es decir, por lo  que in flu 
yen  en las con d icion es atm osféricas de un p a ís , y  bajo 
este punto de vista es útil su con servación .

P ero  lo  que hay aquí de extrañ o es que á m edida que 
se venden  m ontes, im porta m ás su con servación  p or los 
su eldos del personal facu ltativo. E s verdad que el Sr. V i
lla v icen c io  decia  que este cuerpo ha de con star de deter
m inadas clases; y  lo  que se le o lv id ó  á S. S. es que según 
el decreto de 1859, desde que estuviera cubierto  su per
sonal los que salieran de la E scuela  entrarían de In g e
n ieros segundos, y  h oy  ha llam os que según ese decreto 
el cuerpo se creyó  que habia de ser m ás nu m eroso 
cu an d o  tan gran  cabeza se le ponia.

Y  si esto lia su ced id o en el personal fa cu lta tivo  en 
los  Ingen ieros, m ás extraña lo  que pasa respecto á guar
das; im portaba su presupuesto de 68 á 69 700.000 r s . , y  
h o y  3.180.000 rs.; es decir, ha su bido 2 m illon es y  m e
d io, pues el nú m ero de guardas que habia entonces se 
h a  aum entado en 200 y tantos. ¿A  qué ese au m en to de 
personal cuan do ■ tenem os tantas necesidades y  deudas 
por cosas m ás sagradas? P ero aquí puede esperarse a lg u 
na reform a, pues no se ha h ech o  nada en cuanto á m o n 
tes, y  pueden venderse gran parte, pasando otros al cu i
dado de las prov in cias .

A cerca  de la Instrucción  pú blica  no diré nada; lo d is
cu tirem os cuan do venga la l e y ; pero creo  desde lu ego  
que la enseñanza lacu ltativa  debe dejar de ser de cuenta 
del E stado. Si la in stru cción  prim aria ha de ser su bven 
cionada  por el E stado, no es m énos c ierto  que este deberá 
abandonar dentro de p oco  el estud io de las Facultades, 
organizándose las^ U niversidades com o  cuerpos libres 
con  recu rsos propios, según hay ya tres. Y  esta reform a 
debería  an un ciarse, preparándose para dentro de dos ó 
tres años.

V oy  á las carreteras. ¿C óm o van á hacerse las carre 
teras? Tal com o  v ien e el presupuesto es im posib le  a d m i- 
tirlo . Y o  no veo p osib ilidad  de que las obras p ú blicas se 
hagan creando papel por m edio del créd ito; y  no lo  veo: 
prim ero, porque á los contratistas se deben ya 66 m illo 
nes: seg u n d o , porque no se dice si el papel que ha de 
crearse será con  am ortización  o sin ella; yo m e in clin o  á 
crecí que se ia  de esta últim a m anera. P ues bien : el pa
pel con  am ortización  está am enazado de m uerte, pues el 
p roy ecto  del Sr. A rdanaz suprim ía ya las am ortizacio 
n es : por otra  parte, los bonos del T esoro  que tienen 
am ortización , aunque el G obierno los adm ite por todo su 
valor, están al 60. Pues si así están los bonos, y  las o b l i 
gaciones de fe rro -carriles  y las am ortizables á 4 0 , ¿á 
que tipo se creará ese papel para carreteras? Y , adem ás, 
si todavía no liem os resuelto la cuestión  de la Deuda, 
¿cóm o vam os á resolver la con stru cción  de las obras 
p úblicas por m edm  de la creación de un papel que n o se 
sabe en qué con d icion es tendrá que hacerse?

Bien sé que al prin cip io  ese papel seria el preferido 
com o  todo papel n u ev o ; pero al año siguiente ya tendrá 
una baja de gran consideración . Y  si h oy  que se dice que 
se paga en d inero  se debe á constructores de carreteras 
todo el año p asad o , ¿q u é  va a suceder cuan do se cree 
papel para esas con stru ccion es ?

N o insisto sobre este punto porque no sé cuál será la 
u ltim a palabra del Sr. M inistro de F om en to. A  m i ju i 
c i o ,.m ejor  que apelar al créd ito  seria con sign ar m énos 
•antidad para el serv icio  de obras p ú b lica s ; pero pagar
la, y  sob ie  todo resolver ántes la cuestión  prin cipal para 
la revolu ción , que es la cuestión  de H acienda.

E l Sr. R U iZ  G O M E Z : D ifíc il seria para m í con tes
tar al m editado discurso del Sr. R am os C ald erón : creo  
que desem peñará esta tarea el Sr. M inistro de F om en to , 
*1 / q  ^ ü01R cstar sólo á a lgun os de los argum entos

He tom ado parte p rin cipa l en  la d iscu sión  general de 
los presupuestos con  un plan p recon ceb id o . P rim ero, en 
los gastos procuré probar que nuestros tributos son ex 
cesivos, y  después escog í los M inisterios de M arina y E s 
tado para dem ostrar que esos gastos no son reprod u cti
vos. A h ora  m e encuentro enfrente del presupuesto m ás 
im portante, y  que podria hasta c ierto  punto justificar 
nuestros gastos y el crecid o  im porte de nuestras con tr i
bu cion es.

Para la generalidad del país los 400 m illon es de 
Guerra y los 100 de M arina son com o  perdidos, y la v e r 
dad es que si esas cantidades las em pleáram os en obras

públicas, otro  seria el estado de la riqueza  en E spaña y  
m ás soportables los im puestos pú blicos. Y  con  esto veis 
ya  el g iro  que m e p rop on go dar á las pocas palabras que 
v o y  á d irig ir á la Cámara.

N o resolveré yo  la cuestión  de si los ram os d epen
dientes de F om en to  deben ó no descentralizarse. Si la 
educación  de nuestro pueblo  fuera igual á la de los E s 
tad os-U n id os, yo  com prendería  que se dejasen las obras 
públicas, lo‘s m on tes , las m inas, la in s tru cc ión  p ú b lica  
confiados á la in icia tiva  individual.....

E l Sr. p r e s i d e n t e : P erm ita S. S. que le in terru m 
pa por un m om en to su d iscurso para con ceder la palabra 
al Sr. M inistro de U ltram ar.

E l Sr. M inistro de u l t r a m a r : L a  he pedido para 
leer á las C ortes un despacho telegráfico del Capitán 
general de la isla de Cuba que acabo de recib ir. D ice así:

« H a b a n a  26 F ebrero , 9 -3 5  n och e .— M inistro G uerra 
U ltram ar.— M adrid.— Se ha presentado C oronel in su r 
rectos García con c in co  O ficiales y  80 hom bres arm a
d o s , abrazando soldados gritando «v iv a  E spaña .»— B a
tido enem igo en N ojazas.— Se cree m uerto cabecilla  R e - 
c io .= C a b a ile r o .»

C ontinuando la d iscu sión , p ros ig u ió  d icien do
E l Sr. r u i z  G O M E Z : D ecia  que si abandonásem os 

los serv icios  de F om en to  á la a ctiv id ad  in d iv id u a l, los 
veríam os com pletam ente abandonados.
; P ero  lo  cierto  es que hay  necesidad de que hagam os 

un  esfuerzo suprem o. N uestra p osición  geográfica n o  nos 
favorece. A u n qu e ten iendo España 2.679 k ilóm etros  de 
c o s t a , carecem os de rios n a v eg a b les , y  en ca m b io  tene
m os fuertes cord illeras y un territorio  en la P en ín su la  
que no nos pertenece, donde desagiian dos rios im portan 
tes , el D uero y  el T a jo , y  en esa parte de E spaña hay  
p rov in cias  que están á 50 leguas del m ar p orqu e se in 
terpone ese país extran jero .

F rancia  y  Suiza están rodeadas de otros pueblos y  
disfrutan de otras con d icion es m ás con v en ien tes  ; y  así 
se ex p lica  que en estos países, ayudada por la naturale
za la  riqueza  y  la in d u str ia , crezca  extraord inariam ente, 
y  que en ám bos pueblos haya sum a facilid ad  para el des
arro llo  de las obras p úblicas. Y  la s ituación  de Inglater
ra es todavía m ás favorab le que la de F r a n c ia ; tiene es
caso te rr ito r io , pero 8.000 leguas de costa  y  exce len tes  
rios y  canales entre los m ás im portantes en la especie de 
cuadrilátero  form ad o p or sus ciudades m ás p rin cipales.

Otra de las nacion es m ás ricas son  los E stad os-U n i
dos , que después de sus c ircu n stan cias  b on an cib les  y  de 
su p osición  geográ fica  y  política  su periores á la nuestra, 
ha com p letado esas con d icion es con canales de 9.000 k i
lóm etros y  30.000 de líneas férreas.

P ues ahora bien: hallándose E spaña en la situación  
que he ind icado, considerad  si debem os ó n o  hacer es
fuerzos por vencer las d ificu ltades que n os ofrece la na
turaleza, y  que si no qu erem os estar condenados á eterna 
pobreza  habrem os de in vertir el orden  de nu estros gas
tos dedican do á F om en to  parte de lo  que h oy  em pleam os 
en G uerra y M arina. E l país que necesitando 400.000 k i
lóm etros de cam in os ord in arios no ha pod id o  hacer más 
que 20.000; el país que necesita  hacer navegables sus 
rios y  constru ir canales ha de dedicar toda su atención  
al M inisterio  de F om en to  y  gastar grandes sum as en 
obras públicas.

Y  lo  m ism o puede decirse de la In stru cción  p ública , 
pues ya  ind iqu é en otra ocasión  que sin  in stru cción  
no hay pueblos l ib r e s , sin in stru cción  para nada sirve 
el derecho. Y o  estoy con form e con  el ilu strad o señor 
González E ncinas en que la enseñanza p rim aria  debe 
ser gratuita y  ob lig a to r ia ; pues cu an do se arranca del 
seno de su m adre ai h ijo  para llevarle tal vez á la 
m uerte, m ás líc ito  será si es p reciso  arrancar al n iñ o  del 
poder de sus padres para instru irle  aunque sea forzosa 
m ente.

S e ñ o r e s , á prim era v ista  parece que hay  m u ch as E s
cuelas en E sp a ñ a , y  que la enseñanza prim aria n o se 
encu entra  tan atrasada en nu estro  país. S egún los datos 
estadísticos, h ay  un n ú m ero de E scuelas bastante c re c i
do ; pero ni la m ayor parte de las que así se llam an m e
recen  tal nom bre, ni ese dato es exacto.

A d em á s , para saber leer y  escrib ir  no basta hacerlo  
de cua lqu ier m odo, com o  suelen hacerlo  nuestros rudos 
cam pesinos.

N uestro presupuesto de Instrucción  p ú b lica  es peque
ño. Y  si no, ved lo  que gastan en otros países. E n  F ran
cia  gastan 61 m illon es de fran cos ; en el R e in o -U n id o  
de la Gran Bretaña 47; en H olanda 9 ; en otro E stado 
tan pequeño com o  H o la n d a , que es B a v ie r a , 8 ; en Bél
g ica  otros 8, y en E spaña 45 m illon es de pesetas. E s de
c i r , por habitante, en Suiza 2 ‘4 0 ; en F rancia  4 ‘6 2 ; en 
P rusia  l ‘4 6 ; en B aviera 1 ‘ 79 ; en B élg ica  4‘6 0 ; en W u r -  
tem berg  2 ‘Ü3; en Inglaterra 4 ‘80; en los P aíses B ajos 2,49, 
y  en E spaña 0 ‘99 por habitante.

E n  los E stad os-U n id os gastan en la  Instrucción  p ú 
blica  todos los años de 400 á 500.000 rs.

D espués de haberos cansado con  tantas c ifr a s , voy  á 
co n c lu ir  h acien do un ru eg o .a l Sr. M inistro de F om en to. 
E spaña tiene m u ch os m onum entos que adm iran al ex 
tranjero, y  que están sin em bargo en ru in a . L a  herm osa 
Catedral de L eón , San Juan de los R eyes en T o le d o , la 
A lh a m bra  en G ranada y  otros m on u m en tos no m énos 
p reciosos reclam an una pronta reparación . Si el A lcázar 
de T o led o  se ve pronto restaurado, se deberá á la ilustra 
ción  del Sr. General C órdova. R u ego, p u es , al Sr. M inis
tro de F om en to  que tenga m u y  en cuenta esta in d ica 
c ió n .

E l Sr. SECRETARIO (L lan o y  P é r s i) : H abiendo h a 
blado tres señores en pro y tres en contra , se Ya á pre
g u n ta r .....

E l Sr. g o m i s : P id o  la  palabra. Y o  tenia un turno en 
contra , que no he p od id o  usar por n o haber llegado á 
tiem po; hab iéndom elo  estorbado causas independientes de 
m i volun tad , y  desearía se consu ltase á la Cám ara si se 
m e con cede  un cuarto  turno.

E l Sr. M inistro de f o m e n t o : U no m i ru ego al del 
Sr. G om is para que se le con ced a  lo  que desea.

He^ha la correspond iente  pregu nta  por el Sr. S ecre 
tario  L lan o  y P érs i, la Cám ara acordó  con ced er  á S. S. 
un turno sobre la tota lidad .

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M arqu és de P e ra le s ): 
C om o la hora es ya  avanzada, usará S. S. de la palabra 
en la sesión inm ediata.

P révia  la corresp on d ien te  p regu n ta , h ech a  por el 
Sr. S ecretario  L lan o  y Pérsi, acorda ron  las C ortes no 
celebrar sesión hasta el ju ev es  p róx im o .

Se d ió  cuenta de los acuerdos tom ados por la c o m i
sión  de presupuestos acerca  de los créd itos pedidos por 
el G obierno, an u n cián d ose  que se im p rim ir ían  y repar
tirían .

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M arqués de P erales): Or
den del d ia  para el ju eves: P roy ecto  de liq u id a c ión  del 
B a n co  de Cádiz.

D iscusión  pendiente sobre la au torización  pedida por 
la Sala segunda del Suprem o T rib u n a l de Justicia  para 
procesar al M. R . Cardenal A rzob ispo  de Santiago.

Idem  sobre el presupuesto de gastos para el año e c o 
n óm ico  de 4870-74.

Idem  sobre el p royecto  de ley  de em pleados p ú b lico s .
D ictám en sobre el p roy ecto  do C on stitu ción  de P u er 

to -R ico .

D ictám en y  v o tos  particu lares sobre la •
del Sr. M orales Diaz, relativa al nom bram iento v

R e in o  l0S Ministros del Tribunal de Cuentas ¿el
Se levanta  la sesión.
E ran  las doce y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I NTE RI OR .

M A D R ID .— Se ha repartido la  entrega de Febrero, 
corresp on d ien te  al tom o  X X X V I  de la R evista  general d' 
J u rispru d en cia  (con tin u ación  del D erecho m oderno) n i/ 
p u b lican  los Ju riscon su ltos Sres. D. P edro Gómez de la 
Serna y  D. José R eu s y  García, con  la colaboración de 
notab les escritores. C ontiene esta entrega importantes 
artícu los doctrinales, p roy ectos  de ley  presentados á las 
Cortes C onstituyentes por el M inistro de Gracia y Justp 
cia, y  un artícu lo b iog rá fico -b ib liog rá fico  acerca de Pal 
lacios R u b ios, y  d escu brim ien to  de su libro  sobre las 
Indias, p or D. V icente L afu en te .

P rin cip ia  con  la m ism a entrega la publicación del 
tom o X V II  de la Ju rispru d en cia  a d m inistrativa, ó sea 
C olección de las decision es y  sen ten cia s  del Consejo de 
E stado y  del Tribunal S uprem o de Ju sticia .

  Estado sa n ita r io .— A u n qu e se sin tió  bastante el
fresco  en los tres prim eros dias de la  presente semana 
com o  que en las m adrugadas el term óm etro  m arcó cero 
y  hasta llegó  á helar, en el centro  del d ia  h izo un ma»- 
n ífico  tiem po prim averal con  apacibles brisas del O-N^o.’ 
m as el m iérco les  cam b ió  el v ien to  al S. y  al S -S -E ., se 
puso revu elto , se e levó  la tem peratura hasta 42°, bajó 
el baróm etro  y  aparecieron  las lluv ias , que duraron cási 
todos los restantes dias de la sem ana.

P oca  d iferen cia  h u b o  en las enferm edades reinantes, 
pues cási fueron  de igual naturaleza catarral y  reumática 
que las observadas en las sem anas precedentes; así es 
que h u b o  m uchas fiebres de las dos clases citadas; no 
p o cos  catarros de todas especies; bastantes dolores reu
m áticos  y  n erv iosos; algunas toses ferinas, viruelas v 
saram pión, n o  escaseando ú ltim am en te las calenturas 
gástricas y  ciertas flegm asías de los aparatos respirato- 
rios y  c ircu la tor ios . L a  m ortandad fué escasa. (Sido 
m édico.) _______________________

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a .  L os valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa
ñ o l a ,  p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6  de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venia 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional a 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  adua
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é isias Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o -
n óm ica  p rov in cia l.— Ed-icion o fic ia l.— Se vende en el 

despacho de lib ros  de la Im prenta N a c ion a l, á peseta 
cada ejem plar.

L os pedidos de las p rov in cias  pueden hacerse al mis
m o p recio  por m edio  de los Jefes de las S eccion es de Co
m unicaciones.

A L E  R ÍA  B IO G R iÍF IC A  DE A R T IS T A S  E S P A ÑO
\JT les del siglo X I X ,  por D. M anuel O ssorio jBernard.

E sta obra  consta  de dos vo lú m en es en 4.® mayor, y 
se ha lla  de ven ta , al p recio  de 50 rs., en las principales 
librerías de M adrid. — 44

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 E s 
tampas grabadas al agua fuerte con  aguadas de re

sina, por el m isnio. Se vende al precio  de 46 escudos (160 
reales) en la Calcografía N a c io n a l, cu yo despacho de es
tampas y  dem ás dependencias se hallan establecidas en 
la  casa de la A cadem ia de San Fernando, calle de Alcalá, 
n ú m ero 14, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en d ich o  establecim iento las siguientes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 m ilésim as (6 rs .); seis copias de 
diferentes cuadros de V elazquez, existentes en el Museo 
N aciona l de P inturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
sim as (24 r s . ) ; Seis eaballos, cop ia  de los cuadros de Ve
lazquez del M useo N acional de P inturas, 3 escudos (30 
reales); L os borrachos, cop ia  del m ism o pintor, 800mi
lésim as (8 r s . ) ; R etra to  de Goya , 400 m ilésim as (4 rs.).

ILUSION C A R B O N ÍF E R  A Y  M E T A L ÍF E R A  DE BEL
mez y E sp iel.— Sociedad  especial m inera.— El Conse

jo  de ad m in istra ción  de la m ism a ha acordado convocar 
á ju n ta  general ordin aria  de señores accionistas para el 
dia 27 de M arzo p ró x im o , cu y o  acto se verificará en el 
p iso  entresuelo de la derecha de la casa calle de Precia
dos , núm . 4, á las d oce  de su m añana, á fin de que tenga 
cu m plim ien to  lo  p reven ido en el art. 67 del reglamento 
con  relación  al e jerc ic io  de 1869.

L os  señores accion istas se servirán pasar á recoger 
oportunam ente las papeletas de que trata el párrafo se
gu n do  del art. 61 de d ich o  reg la m en to , de cu y a  creden
cial se les proveerá  en d ich o  local. r '

E n el m ism o habrán de entregarse , cuando ménos 
tres dias ántes de la celebración  de la ju n ta , los poderes 
de representación  de que habla el art. 62 del reglamento.

L o  que en con form id a d  con  el art. 63 de aquel se 
an un cia  para con oc im ien to  de los interesados.

M adrid 25 de F ebrero  de 4870 .= E 1 Secretario interi
n o , Juan M edlavilla . X —391

SANTOS DEL DIA.

San R om á n , Abad y  fu n d a d or , y  San M acario :

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Febrero de\ 870.

A L T U R A
d e lba ró -  ^ mperatura 
mntr-nr-í» y hu m ed a d  delmetí o re- dirección estado

HORAS. du0cida a ....
0 .7, en term óm etro  y c la s c d e l  viento , de l  c ic lo ,  
mi inne- ■■■■

tros. seco . hum.°

6 m . a . 697,35 4®,9 4°,i E  Brisa. . Nubes.
9 i d . . .  697,37 7 ’,S 6° , 2  E . I d e m . .  Cubierto.

42 dia. 697,05 8°,1 7\4 S ...I d e m . .  C .\  lluvia.
3 tard. 69o,26 11 ,2 9 ,7 S ...\ icnto .  Cubierto
6 i d . . .  695,97 9”,3 8°, 6 S. O . . .  Brisa . Idem
9 noch  697,84 8°,2 7®,9 S. S. O . .  B.a He. C.°, l¡ov.a

Temperatura máxima del aire , á la s o m b r a ............ 4 1 4
Id em  mínima de i d ..................................................................f  §

Diferencia  . 6 6
T em peratura  mínima de  la tierra, á cielo descubierto*. .* .* 2 1
Idem  m áxima al sol,  á 1,47 metros de la t ie rra ...........*, 4 4 3
Id e m  id .  dentro de una esfera de cr istal....................  32*5

D iferen cia ...................................................................%
Lluvia  en las 24 últimas horas,  en mil ímetros____ !.*.*** 3,’9

Resultados m eteo ro lóg ico s , m edios y  e x tr e m o s , corresp on 
d ien tes al dia  27 de F eb rero  de los dos qu inquen ios de 
1860 á 1864 y de 1865 d 1 869.

_   4860 á 1864.

1.
Baróme- Termó- T e m ió -  I lu m c-  Ten- 

tro> metro metro dad reía- 1 ...
seco, húmedo, tiva. | Q>

0 ~  ^ 7
6 de la mañana. 707,45 3,:; 3 0  9 / r 9
9 (le la mañana. 707,78 6,5 ¡fíj fia g’o

4 2 del d ia   707,as 10,5 s ’ i v i  r r
3 de la tarde—  706,24 42,0 8,7 95 c 1
6 de la t a r d e . ..  706,56 9.5 7(5 75 r\
9 de la n oche . .  707,04 7,1 5 4 7s f-’n

12 de la n o c h e . . .  707,01 5,0 4,0 85

nim
Presión barométrica máxima (1860)............................ 714,57

Idem id. mínima (1862).....................................................  699,25

Diferencia....................................................   45,82

e
Temperatura máxima á la sombra (1860)................... 4 8,6
Idem mínima id. (1863)................................................ ~ o ,2

Diferencia................ ............................................................  4 8 , 8

Temperatura máxima al sol (1863)................................... 27,8

mm
Lluvia media en los cinco años,...................................... 4,46

Lluvia máxima (1862).    ..............................................  6,7

mm
Evaporación media en los cinco años ........................  4,58

Idem máxima (1860) ...........................................................  3,0

4865 á 4869.

Baróme- T erm ó-  T e m ió -  Hume- T en -
. metro metro dad rola-
t ro- seco, húmedo, ( iva. &10n-

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,57 3,9 3,3 91 5,5
9 de la mañana. 706,83 6,0 4,9 85 6,0

12 del dia  706,67 11,7 8,5 71 6,8
3 de la t a r d e . . .  705,21 4 4,0 9,2 55 6,5
6 de la tarde.. . . 703,80 10,6 7,2 64 6,1
9 de la noche.  . .  707,06 7,8 5,5 72 5,7

42 de la n o c h e . . .  706,86 5,1 3,7 82 5,4

mm
Presión barométrica máxima (1869)............................  717,85
Idem id. mínima (1866)..................................................... 686,17
Diferencia ............................................ ... .............................  31,68

«
T; mperatura máxima á la sombra (1869)....................  21,8
Idem mínima id. (1866;....................................................... — 0,2
Di lí'i cnr’iíi ................................................................   . 22.0

Temperatura máxima al sol (1869).................. ...... 31°,0

mm
Lluvia media en los cinco años .....................................  2,78

Lluvia máxima (1866;............... ......................................  8,4

111111
Evaporación media en los cinco años .......................  2,20
Idem máxima (1865)............................. ........... .. ........  2 5

despachos t e le g r á f ic o s  rcC'íá ¿dos en el m ism o O bservatorio sobre  
el estado a tm osférico ú las nu eved e la m añana en v a rio s  puntos  
de al Península  y  del e x tra n jero  el dia  27 de Febrero de 
18 /0 .

Alt ura

LOCA* moldea datura Dirección Fuerza Estado Estado
á 0o y al en 

nivel grados del del del de
L1DADES. del mar centc-

011 mili- simules viento, viento cielo.  lariiar.
_ _ _ _ _ _ _ _  metros.

B i lb a o   750,2 42,2 S. E , . . .  B r isa . .  Cubierto Tranq a
O v iedo . .  . . .  747,6 43,0 S Viento. Cási culi. »
Coruna á 8. 743,4 4 4,6 N . E . . .  I d e m . .  Nuboso.. Rizada.
S an tiago , . . . .  7 A 10,8 E  Brisa... Cubierto »
L isb o a   747,4 1^4 S .S .  E Idem . Idem. , .  Agitada
Badajoz^. » fi(0 o .   Viento. C.ü,llov.° »
S. Fern.0 a 8 753,3 4 3 7  S. E . . .  Brisa... Cubierto Tranq.il
S e v i l la   750,7 156  S  V.° fie. L i m ia . .  »
Tarifa   » „ »
G r a n a d a . . .  755,4 9,5 S. E . . .  B r isa , .  Cubierto »
A l i c a n t e . . . .  756,1 . 14̂ 8 S I d e m . .  N u b e s , .  T ra n q /1
M i l i c i a . . . . .  761,8 12,4 O  I d e m . .  Cási cub. »
V a l e n c i a . . .  756J  43(2 N . E . . .  I d e m . .  Despej.0. »
B a r c e l o n a . .  737,3 10,4 N   I d e m . .  Cási cub. Tranq a
Z a r a g o z a . . .  » 44 ’$ S. K . .  Viento. Nuboso.. »
S o r ia   7 5? j  7*0 S. E . . .  Brisa ..  N.°, 1.a 11.a »
B urgos .  . . .  754,4 1,1 S Viento. Celajes.. »
V a l la d o l id . . 753,6 M  S. O  » Cási'd.0.. >,
Salamanca ..  750,2 7 ’ u S   Brisa... Cubierto »
M adrid   754(6 7*8 E  I d e m . .  I d e m . . .  »
Ciudad-Real 755,8 4*1 O  Viento. Llovizna. »
A l b a c e t e . . .  755,5 9*4 E. S. E. Brisa . .  Cubierto »
B r e s t S h . . .  750,1 9,2 S. O  I d e m . .  I d e m . . .  Bella.
Bayona (id.) 750,0 7*0 N  » » Idem.
Cettc tid . ) .. . 757,0 9,0 S. E   Brisa... Nublado. A. ágil.*
MaivclA (id.) 700,4 1 0,1 S. E . . . .  Idem.. . Idem . . . .  Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1).

O bservaciones m eteo ro lóg ica s  del d ia  23 de F eb rero  
de 1870.

B a r o -  Teni-  L  • v i e n t o .
m etro pera- : . H u m e -   JUSTADO

i n „ . c red u -  tura en ' , dad re- n - „ P
Ciclo á grados. P °“ j °  la tiva . »  ^  d e)cie lo

  0 ° .  c e n t íg .1 d ° u a - Clün*

milíms ¡milíms. grams.
m .n. 760,23 11®,8 7,75 77 Calma. 0 Despejad

2 759,91 10,9 7,29 76 Idem.. 0 Idem.
4 759.88 9 ,2 7,37 86 Idem.. 0 ídem
6 759,75 40,0 8,76 97 Idem.. 0 Idem*
8 759,52 11,6 9,93 100 S E . . . .  4 Neblina

10 759,42 16 ,2 10,03 75 SSE.. . 0 Nubes
ni. d. 759,04 16,9  1 0,82 77 S. . . . .  2 Id e m " ’

2 7a8,43 16,5 1 0,11 74 S  6 Ms. nubev
4 757,87 16,1 10,07 84 S O . . . .  8 Cási cub.1
6 757,44 1 4,7  10,54 86 S O . . . .  0 Idem
8 757,39 13 ,7 4 0,74 94 S E . . . .  0 Id em ’

4u 756,65 13,2  40,94 94 K  24 Ms. nubes
m .n .  756,07 12,9  9,07 84 E   20 Cási cubé

Temperatura máxima del d ia  ..............  47^7
Temperatura mínima del dia..........................  8 ,8
Temperatura máxima al S o l  .........................  44 ,0
Evaporación en las 24 huras...........................  2 0̂ milímetros.
Lluvia en las 24 horas............................................. No aprecia ble.

(4) Elevación sobre  el n ivel medio  del m a r = 2 8 ,4 8 metros.
(2) Presión sobre  un cu adrado  de un decímetro  de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibido s, ayer  llovió en Albacete, Badajoz, 

Ciudad-Real, Coruña, Cuenca, León, Valladolid y Zaragoza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ART ÍCULOS AL POR M AYOR Y MENO R.

Carne de vaca , de 4‘900 á 5*200 escudos arroba , y  de 0*165 á 
0‘18S escudos libra.

Idem de carnero,  de 0*165 á 0‘ ISS (\scudos libra
Idem de tornera , de 0*400 á 0*500 escudos libra.
locino ane jo , de 8*300 á 8 ‘490 escudos arroba y de 0‘370 á 

0‘394 escudos libra.

PRECIO DE G R ANOS E N  E L  MERCADO DE AYER.

Sin operaciones.
N o ta .—  P eses degollada .1 a y er :

128 v a c a s ,q u e  h a c e n   56.964 l i b r a s  depeso.
381 carn eros  , que h a ce n .  10.458 idem.

46 corderos,  que h a c e n . . 4.032 idem.
208 c e r d o s ,  que hacen_____ 52.289 idem.
89 tern er as .— 346 c a b r i to s .— 192 c o r d e r o s  lechales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ,
Madrid 27 de Febrero de 1870.=E1 Alcalde primero, Manue 

María José de Galdo.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y wc* 

dia de la n och e. —  F u n ción  70 de a b o n o .— Safto,°liel 
cu  tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las cuatro y  media delatar** 
de.— F u n ción  20 de abono de tarde.— Turno V  impar*"' 
El diablo p red ica d or.— D on Esdrújulo.

A  las o c h o  y  ined ia  de la  n o c h e .  —  Función 158 e 
ab on o . — T u rn o  2.° par.— L a com ed ia  en dos actos 
tulacia El dóm ine con sejero . — E l proverbio nuevo en 
acto n om in ado Un cla vo saca otro  cla vo.— El sainete in’i- 
co  D on Esdrújulo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cuatro de la lal- 
dc .— Uu- caballero p a rticu la r .— De M adrid dR iarrit^

A  las o c h o  de la n och e . —  P a n  y toros.
A  las doce  y  m edia .— Gran baile de máscaras.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  —  A  las ocho y media & 
la noch e. —  Oros, copas, espadas y bastos.— E . IL

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n cion es  para lmy*
A  las siete  y  m edia  de la  n o ch e . —  La verdiuu 

Carm añola . —  Baile.
A  las n u eve .-—A cto  segu n do .— Baile.
A  las d iez.— A cto  tercero.— Baile.
A  las once. —  El M esías de Ulbaña.— Baile.
S a lo n e s  de C a p e l l a n e s . -— L a  Oriental. —  E s t a  socie 

dad celebra hoy , de nueve de la n och e  á dos do la maiu 
g a d a , su r e u iv jn  de m áscaras.— Piñata.


